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Tamayo, Armando. 
Torres S., Luis. 
Ugarte, Rogelio. 
Vallejos E., Nicolás. 
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Venegas, Arturo. 
Vergara L., Carlos. 
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Se hallaban también presentes, don En
rique Zañartu Eguiguren, Secretario del Ho
norable Senado, y don Alejandro Errázuriz 
M., Secretario de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Secretario del Senado, da lectura 
al siguiente oficio de .s. E. el Presidente de 
la República: 

Santiago, 21 de Mayo de 1930.- De acuer
do con lo prescrito en el artículo 56 de la 
Constitución Política del Estado, tengo el 
agrado de remitir a V. E. el mensaje con 
que doy cuenta al Congreso Nacional de la 
marcha administrativa y política del país, 
durante el año 1929 .. 

Dios guarde a V. E. - C. Ibáñez C.- Da
vid Hermosilla. 

El señor Opazo (Presidente) .-En cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 56 de 
la Constitución Política, el Congreso Nacio
nal ha sido citado para celebrar su sesión 
inaugural del período ordinario de sesiones. 

El señor Secretario del Senado. - Dice 
que ha llegado a la Mesa el mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, en que da 
cuenta al Congreso Nacional del Estado Ad
ministrativo y Político de la Nación, duran
te el año recién pasado de 1929. 

El señor Opazo (Presidente).- El mensa
jede que s'e a'caba de dar cuenta, se reparti
rá a los señores miembros del Congreso y 
cumplido el objeto de esta reunión, se levan
ta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

El mensaje remitido por S. E. el Presi. 
dente de la República, dice como sigue: 

Mensaje Presidencial 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

En cumplimiento de un mandato constitucional, 
tengo el honor de daros cuenta de la marcha políti
ca y administrativa del país durante el año recién 
pasado, 1929. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Especial atención ha prestado el Gobierno a la 
designación de los funcionarios que en las provin
cias deben ejercer la autoridad pública, toda vez que 
del criterio y de la ecuanimidad con que proceden 
en el desempeño de estos cargos, dependen en gran 
parte, tanto el bienestar de los ciudadanos come) la 
tranquilidad pública. 

Durante el año último, el orden público y la ar
monía social se han mantenido inalterables, y las di-
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ferentes ramas del Comercio y de la Industria han 
podido desarrollar sus trabajos, libres de toda in
quietud. 

El Gobierno se ha anticipado a buscar las solu
ciones de con,cordia y de justicia, cada vez que cir
cunstancias o acontecimientos imprevistos han ocu
rrido para perturbar el desarrollo normal de las ac
tividades nacionales. 

La selección de los funcionarios del Estado, in
dispensable para llegar a la más alta eficiencia de 
los servicios públicos, quedará en breve sujeta a nor
mas precisas, estudiadas con arreglo a los principios 
científicos que ya han sido puestos en práctica en 
países de más avanzada cultura y más compleja ad
ministración, dándose, de este modo, a la estructura 
de nuestro organismo administrativo, la forma que 
requiere el desarrollo alcanzado. 

En este mismo orden de ideas, me permito en
careceros el pronto despacho del Código de Régimen 
Interior que sometí a vuestra consideración el año 
último y que, una vez promulgado como Ley de la 
República, permitirá la aplicación completa de las 
disposiciones constitucionales relacionadas con la Ad
ministración Provincial y Comunal y contribuirá a 
realizar definitivamente la justa aspiración de las 
Provincias, que anhelan la descentralización del ré
gimen administrativo interior. 

Municipalidades. 

La normalización de las finanzas de las Muni
cipalidades, que se ha obtenido como resultado de 

·las medidas de que os dí cuenta en mi último Mensaje, 
ha afianzado el prestigio de estas corporaciones y les 
ha abierto las facilidades del crédito nacional y ex
tranjero. 

El mejoramiento de las Comunas, mediante la 
realización de obras de adelanto local que sirvan de 
complemento al plan de inversiones extraordinarias 
que se desari'olla en el país, ha sido posible, merced 
a la regularización de las finanzas y. a la contratación 
de un empréstito por quince millones de dólares en 
el comercio bancario de Nueva York. En este emprés
tito, que se contrató sin la garantía fiscal, partici
paron sesenta y cinco Municipalidades. Las obras que 
se realizan en ellas con los fondos obtenidos, han si
do objeto de especial estudio para asegurar su más 
provechosa inversión. 
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La supervigilancia económica y financiera que 
ejercita el Gobierno sobre las Municipalidades, per
mite conciliar su autonomía para el desarrollo de 108 

programas de adelanto local, con el control indis
pensable para dar uniformidad a sus trabajos y es
timular el progreso de las comunas. 

Las normas sobre esta materia se encuentran 
consignadas en el Proyecto de Ley sobre Rentas e In
gresos Municipales, que sometí a vuestra considera
ción en el último período de sesiones ordinarias y 
cuyo pronto despacho me permitoencareceros. 

Ouerpo de Carabineros. 

El mantenimiento de la seguridad y el orden pú
blico y otras atenciones de carácter general, en el te
rritorio de la República, han continuaqo a cargo de 
Carabineros. 

El Gobierno, compenetrado de la importancia de 
la labor que desarrolla esta institución, se preocupa 
con interés de todo aquello que tienda a afianzar la 
eficiencia de sus servicios. 

Las autoridades administrativas informan pe
riódicamente al Gobierno sobre la labor que desarro
llan los Carabineros, y es general la opinión en apre
ciar la eficiencia de los servicios a su cargo, pudién
dose notar día a día que existe en el público res
peto y confianza en la actuación del Carabinero. La 
atención del servicio de policía en las Cárceles, que 
se le encomendó a esta institución, al fusionarla con 
el ex-Uuerpo de Gendarmería de Prisiones, ha dado 
los buenos resultados que se preveían al tomarse es
ta determinación. 

El Servicio de Investigaciones ha desmrollado 
una labor preventiva que queda de manifiesto con 
el hecho de notarse una enorme disminución de deli
tos, no obstante haber sido puestos en libertad con
dicional e indultados más de mil penados. 

El Gobierno se ha interesado por la moderniza
ción total del servicio de investigaciones, tanto en 
lo referente a la organización en todas las provin
cias, como a los métodos de instrucción del personal, 
procedimientos de trabajo, adquisición de elementos 
y laboratorios de investigación, de modo que este de
licado e importante servicio se instale y coloque a la 
altura de los mejores del mundo. 

La instalación de los servicios de Carabineros en 
cuarteles cómodos y apropiados para el objeto, es 
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materia que preocupa al Gobierno, por lo que ha 
resuelto incluir en los planes de construcción extra
ordinaria, la edificación de algunos cuarteles, princi~ 
palmente para los Carabineros de Aduanas de Cordi
llera. 

El Servicio de Identificación ha funcionado en 
forma satisfactoria y está en condiciones de atender 
debidamente las exigencias de las Leyes sobre la ma
teria. En el curso del año quedará establecido en un 
moderno edificio contra incendio. 

Correos y Telégrafos. 

El Gobierno se ha preocupado vivamente de 
procurar un mejoramiento de los servicios postales 
y telegráficos, que por su importancia ocupan un lu
gar preferente entre las reparticiones del Estado. 
Durante el año 1929, se han .construído 120 Klms. 
821 mts. de líneas, con. un desarrollo en conducto
res de 606 Klms. 217 mts., y se han entregado al 
servicio público nueve oficinas recién creadas. Se 
ha procurado dotar a todas las oficinas de los ele
mentos indispensables, como valijas, buzones, vago
nes postales, etc.; ampliar los servicios creando nue
vas oficinas telegráficas en las comunas y pueblos 
alejados; reemplazar en lo posible, en el transporte 
de la correspondencia, el sistema de contratistas 
por el de Administración, procedimiento este último 
que por las experiencias recogidas hasta hoy, presen
ta múltiples ventajas sobre el anterior, en cuanto a 
expedición y rapidez. 

La aeronavegación postal ha venido a incremen
tar eficazmente el servicio interior de correos, median
te el establecimiento de líneas permanentes que unen 
a la capital con la ciudad de Arica y con el Territo
rio de Aysen y que pronto serán adaptadas para el 
servicio de encomiendas. Es grato dejar constancia 
que funcionan satisfactoriamente dos líneas aeropos
tales que unen a Chile con Europa, Norte-América y 
los países de la costa oriental y occidental de la Amé
rica del Sur. 

Las entradas del servicio de Correos y Telégra
fos fueron de $ 33.792,022.85, que correspon
den a $ 23.685,486.29 percibido en dinero efec
tivo; $ 5.849,869.86 a franqueo postal y comunica
ción telegráfica oficial y sin cargo; $ 1.795,068.80 
al 10% sobre la venta de especies de impuesto; y 
$ 2.461,597.90, a otros valores. 
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Los gastos del servicio durante el año alcanza

ron a la suma de $ 29.106,596.63, produciéndose, en 

consecuencia, un· superávit de $ 4.685,426.22, que 

agregado al déficit que arrojó el servicio en 1928, as

cendente a $ 664,303.28, importa un aumento en las 

eRtradas obtenidas en 1929 de $ 5.349.729.50. 

Dirección General de Servicios Eléctricos. 

Son del dominio público las razones que movie

ron al Ejecutivo a no promulgar y devolver el pro

yecto de ley que aprueba el contrato de servicios eléc

tricos, que contenía disposiciones contrarias al inte

rés nacional y en pugna con preceptos de la Consti

tución Política del Estado. 
Se encuentra pendiente en el Congreso, un Pro

yecto de Ley encaminado a organizar una Sociedad 

N acional de Electricidad, formada por la fusión de 

las diversas Empresas Eléctricas del país que quie

ran incorporarse a ella. El Gobierno, atento al des

arrollo de esta industria de tan vital importancia 

para la economía del país, os enviará, de acuerdo con 

un plan general de nacionalización y fomento de 

ella, un Proyecto de Ley que satisfaga la gestión del 

Estado en su desarrollo,. en el abaratamiento y sega·· 

ridad de sus servicios. 
Por Ley N.o 4,794, se declaró que las Empresas 

de Gas de la República estarían bajo el control y su

perior vigilancia de la Dirección de Servicios Eléc

tricos. Sin embargo, aun no ha podido organizarse 

este servicio con la eficiencia que reclama la opinión 

pública. 

Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 

En vista de los resultados obtenidos por la Di

rección de Aprovisionamiento, se han suprimido nu

merosas pequeñas oficinas que con anterioridad 

hacían las adquisiciones para los servicios de la Re

públiea y que en la actualidad son hechas por esta 

repartición. 
Los beneficios obtenidos se han debido princi

palmente al hecho de que las adquisiciones se hacen 

por grandes cantidades, ordinariamente en licita.

ción pública, con prescindencia absoluta de interme

diarios y con pagos estrictamente al contado. 

En el año 1929 se adquirieron artículos por un 

valor total de $ 45.856,700. El descuento medio ob-
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tenido sobre las adquisiciones ha sido de un 
15%, lo que significa una economía aproximada de 
$ Ei. 878,505 . 

De acuerdo con el Reglamento de 16 de Agosto 
último, se ha establecido con el carácter de perma
nente, un servicio de enajenación de elementos excluÍ
dos del uso, por los servicios públicos, que ha pro
ducido el año pasado la suma de $ 400,000, que Ín-, 
gresó a Rentas Generales de la Nación. 

Con arreglo al decreto N.o 4,525 del año pasa
do, todas las adquisiciones de materiales y útiles 
que la Municipalidad de Sanüago, necesita para el 
funcionamiento de sus oficinas y servicios, deben ha
cerse, a partir del 1.0 de Enero del presente año, 
por intermedio de la Oficina de Aprovisionamiento. 
Del mismo modo, numerosas Municipalidades de la 
provincia de Santiago y otras provincias están efec
tuando adoquinaciones por conducto de esta repar
tición. 

La Dirección de Aprovisionamiento ha coopera
do a la política del Gobieno, de regenerar a los re
cluídos en los establecimiE'ntos penales por medio 
del trabajo. Debido al tI1~.,bajo que a los Talleres 
Fiscales de Prisiones encomienda la Dirección de 
Aprovisionamiento, ha podido anotarse en Santiago, 
en Diciembre del año pasado, que en una población 
penal de mil recluídos sólo 16 se encontmban sin 
trabajo .. 

La Ley 4,800, recientemente dictada, que ha reor
ganizado la Dirección, facilitará el programa de la
bor que este organismo se ha trazado y la obtención 
de los beneficios de orden administrativo y econó
mico que el Gobierno ha perseguido con su creación. 

Registro Electoral. 

Los servicios que la ley encomienda a esta Di
rección, han marchado con regularidad y en forma 
eficiente. 

La Ley N. o 4,554, de 9 de Febrero de 1929, que 
reglamenta los servicios de la Inscripción Electoral 
Permanente, al hacer gravitar sobre el Conserva
dor del Registl~o Electoral toda la responsabilidad 
del mantenimiento de la corrección y pureza del Re
gistro de electores, ha permitido realizar el objeti
vo de reforma política electoral auspiciado el año 
192;'), cuando se dictó el decreto-ley de 16 de Marzo 
de dicho año. 
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Durante el año 1929, el movimiento de nuevas 
inscripciones electorales fué considerable. Al cerrar
se los Registros de la Inscripción Permanente, en 1.0 
de Septiembre, en conformidad con disposiciones de 
la ley, el total de inscritos por las Juntas Inscrip
toras Electorales alcanzó a la cifra de 87,857 ciu
dadanos. El movimiento de depuración de los Regis
tros Electorales, por la eliminación de los electores 
inhabilitados para ejercer el sufragio, por las causa
les de inhabilidad determinadas en la misma ley, 
llegó a 20,272 cancelaciones. El Padrón Electoral de 
la RepúbliCia comprendía, en 31 de Diciembre últi
mo, 369,562 ciudadanos hábiles para ejercer el su
fragio, cifra que posiblemente llegue casi a dupli
carse con el régimen de la inscripción electoral obliga
toria que rige desde el presente año. 

Ha podido observarse, en la práctica, que el ser
vicio de la inscripción permanente, atendido única
mente por Juntas In13criptoras Departamentales, 
que funcionan una en cada capital de departamento, 
no ofrece facilidades para que los ciudadanos con
curran a practicar su inscripción, ya que muchas 
veces deberán recorrer distancias considerables pa
ra legar a la respectiva capital. Se hace, pues, ne
cesario la creación de Juntas Inscriptoras Comunales 
Permanentes que, como auxiliares de la respectiva. 
Junta Departamental, tengan a su cargo la inscrip
ción de los ciudadanos ¡esidentes en la comuua. 

Próximamente someteré a vuestra consideración 
el correspondiente Proyecto de Reforma de la Ley 
N. o 4,551 sobre Registro Electoral e Inscripción Per
manente, en el que se considerará, además, la situa
ción creada en relación con el servicio de las ins
cripciones electorales por la nueva división territo
rial y comunal de la República, cuyos efectos se de
elaró en su oportunidad que no regían respecto del 
servicio electoral. 

MINISTERIO DE RELACIONES lEXTERIORES Y 
OOMERcrIO 

Investido especialmente por la Constitución Po
lítica con la facultad de dirigir las relaciones exte
riores de la República, he prestado a ellas mi más 
solícita atención, y me es altamente satisfactorio de
elarar que se mantuvieron en un ambiente de com-
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pleta cordialidad, lo cual es índice del respeto y de 
la consideración de que, con justicia, goza nuestro 
país en el extranjero. 

El hecho culminanü:l de mi Gobierno en 1929, 
fué la celebración de nuestros acuerdos definiti
vos con el Perú, merced a los cuales quedó total
mente liquidado el problema de Tacna y Arica y, en 
consecuencia, resueltas en forma permanente todas 
las cuestiones derivadas de la guerra del Pacífico. 

Después de activas negociaciones, pude pre
sentar a la consideración del Poder Legislativo, el 
Tratado y Protocolo Complementario subscritos e. 
Lima el 3 de Junio del año pasado entre el Excmo. 
señor Pedro José Rada y Gamio, Ministro de Rela
ciones Exteriores del Perú, y el señor Emiliano Fi
gueroa Larraín, Embajador de Chile. Estos acuer
dos fueron sancionados por el Honorable Congreso, 
ratificados por el Ejecutiv0 el 22 de Julio, canjeados 
en Santiago el 28 del mismo mes y debidament~ pro
mulgados el 16 de Agosto. 

Este transcendental acontecimiento de la vida 
americana mereció el aplauso de la opinión pública 
y fué acogido en el mundo entero como un aporte 
efectivo a la obra de paz y. conciliación que persiglle 
la colectividad internacional. 

Tengo la íntima satisfacción de haber prestado 
a mi país y a los altos ideales de la solidaridad COJl

tinental, un servicio de positiva importancia, pues no 
sólo se ha eliminado una gravísima causa de discor
dia entre dos pueblos hermanos, sino que se ha puei-
to de relieve el hecho de que las naciones 'de este COIl
tinente pueden solucionar sus más serios conflictos ~ 

cuando en ellas domina el sincero deseo de ponerles 
leal término. 

Me es honroso manifestar que el Tratado de Li
ma ha creado entre Chile y el Perú un sólido ac~rca
miento material y espiritual, cuyas favorables deriva
eiones nadie podrá desconocer. 

El Gobierno ha puesto especial esmero en que el 
nuevo orden de cosas respecto del Perú, corresponda 
a los fines de cooperación envueltos en los términos 
del Tratado y, sobre este particular, cúmpleme¡ decir 
que he encontrado en el Gobierno peruano el más 
amplio espíritu de reciprocidad. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
3.0 del Tratado chileno-peruano, de 3 de Junio de 
1929, la Comisión Mixta de Límites, compuesta de un 
representante de cada país, se reunió en Arica en 101il 

2 Ord. - Sen. 

I 
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pnmeros días de Octubre y convino el programa de 
trabajo para el trazado de la línea divisoria entre 
los territorios de Chile y el Perú, descrita en el ar
tículo 2. o del mismo Trataao, señalándola con hitos. 

El progmma de trabajo acordado se desarrolló 
SIn ningún inconveniente, hasta el mes de Febrero 
del presente año; pero hubo de suspenderse, porque 
las condiciones del clima durante la época de llu
vias en la región de la cordillera, no permitía su pro
secución. 

En cuatro meses de activa labor conjunta, las 
Comisiones llegaron a situar y colocar 25 hitos en 
130 Kms. aproximadamente, en la línea fronteriza, 
en la parte comprendida entre Humapalca y la La
dera Sur de la desembocadura de la Quebrada de 
Escritos en la pampa de este nombre. 

Tan pronto como las condiciones climatéricas de 
la zona de la cordillera de Arica lo permitan, la Co
misión de Límites reanudará sus labores para colocar 
los hitos que f.altan en dicha región, hasta el límite 
aon Bolivia. 

Sin perder de vista el carácter de los asuntos 
genuinamente panamericanos, Chile ha proseguido 
sus actividades en la Sociedad de las Naciones, po
niendo de su parte, con minucioso empeño, los etle
mentos de colaboración y estudio que le solicitan los 
múltiples organismos de esa institución. 

Raros son los Congresos y Conferencias Inter
nacionales en que la República no se haya hecho re
presentar durante el año 1929. Dignos de mencio
narse aquí son: el Congreso Postal Universal de Lon-

~ d:::"-s, celebrado en el mes de Mayo, que terminó con 
la firma de varias convenciones; las Conferencias 
XII y XIII del Trabajo; la Conferencia Diplomática 
para revisar la Convención de 1906, sobre mejora
miento de La condición de los heridos y enfermos de 
los Ejércitos en campaña y para elaborar un Códi
go sobre los prisioneros de guerra, celebrada en Ber
na; la XI Conferencia Panamericana de Carreteras, 
reunida en Río de J aneiro, y la Conferencia Paname
ricana sobre procedimientos aduaneros y formalida
des de puertos, que funcionó en Washington. 

El 5 de Julio subscribimos en Roma un Tratado 
de Amistad con Egipto, país que se estima como un() 
de los mejores centros consumidores del salitre, y el 
18 de Octubre se firmó en Santiago un r:rratado de 
Conciliación con la República de Polonia. El pri
mero mereció vuestra aprobación y está ratificade 
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y canjeado, y el segundo será en breve sometido a 
vuestro estudio, junto con otras convenciones de ín
dole colectiva 

Durante el año hemos depositado las ratificacio
nes de la Convención Radiotelegráfica Internacional 
de "\Vashington; del Tratado de Proscripción de la 
Guerra, conocido on el nombre de Pacto de París o 
Pacto Kellogg; del Código Sanitario Panamericano; 
de las Convenciones de París sobre Circulación de 
Automóviles y Tránsito Caminero; de la Convención 
General de Conciliación Interamericana; del Tratado 
General de Arbitraje Interamericano y del Protoco
lo de Arbitraje Progresivo, firmados en W'ashingtoll. 

El 7 de Enero se promulgó el Tratado de Extra
dición entre Chile y Colombia; el 6 de Febrero la 
Convención Consular con Holanda; el 21 de Marzo, la 
Convención de Comercio y Navegación con Noruega, 
y el 27 de Agosto el Tratado relativo al Estatuto de 
la Corte Permanente de Justici'a Internacional. 

El Ministerio de RelacioI1es Exteriores presta 
su mayor atención al estudio de los Tratados Inter
nacionales de Chile y sigue publicando la serie de 
los vigentes. A la fecha gestiona diversos proyec
tos de Convenios Comerciales, que enviaré oportuna
mente a vuestra consideración, seguro de que ellos 
habrán de estimular la expansión económica de la 
República. 

Con el' fin de dar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores una organización que le permita cumplir 
en la mejor forma posible la labor comercial que le 
está encomendada, se proyectó una nueva distribu
ción de sus servicios, pasando esta Secretaría de Es
tado a denominarse ;\finisterio de Relaciones Exterio
res y Comercio. De acuerdo con las dos actividades 
que le corresponden, se establecieron dos Subsecre
tarías: la de Relaciones Exteriores y la de Comercio. 
Aprobado por vosotros el proyecto, fué promulgado 
como Ley de la República. 

La labor de incremento de nuestro comercio ex
terior se ha llevado dentro del mayor contacto COl!l 

los productores y comerciantes, cuyas diversas ins
tituciones representativas se han esfor:aado por se
cundar al Gobierno. . 

Este íntimo contacto permite aprovechar amplia
mente las informaciones y demás servicios de que 
dispone el Gobierno y poner en práctica las medi
das para control de la exportación. 

Cree el Gobierno que es necesario preocuparse 

.. ' 
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también en forma especial de los asuntos que se re
fieren al comercio interno, entre los cuales hay al
gunos como los de subsistencias, almacenamientos, 
frigoríficos, organización nacional de Cámaras de 
Comercio, cooperativas, facilidades de crédito, etc., 
ete., que ne~sitan una 'atención inmediata. Sobre 
esta materia, está ya preparado un plan que se lleva
rá a la práctica en el presente año. 

Dentro de ette mismo orden. de ideas, os enca
rezco el pronto despacho. de la ley ref'erente a la 
normalización de los productos destinados al comer
cio interno, que vendría a introducir una útil y ne
cesaria disciplina en estas a~tividades. 

Se han puesto en vigür\ las leyes que acuerdan 
ayuda a nuestra Marina Mercante, y sus efectos 
pueden ya palparse en la renovación de numerosos 
barcos inadecuados y en el establecimiento de nue
V'vs servicios de cabotaje y al exterior. 

Los servicios marítimos atraviesan en el mundo 
por una gran crisis, cuya principal consecuencia ha 
sido la reorganización de las compañías navieras, 
formándose grandes empresas mediante fusiones. 
El Gobierno ha estudiado el problema que se preseD.
ta a nuestra Marina Mercante y, convencido de que 
su solución es tomar medidas semejantes a las adüp
tadas en otros países, propiciará la unificación de las 
empresas navieras nacionales, de modo que presten 
eficiente serviciü a las necesidades del transporte y 
queden eh situación de afrontar la competencia de 
las empresas extranjems. 

Atribuyo importancia a la navegación de los ca
nales del Sur, como medio eficaz de hacer prosperar 
aquellas regiones que no tienen otros medios de co
municación. 

La síntesis de mis propósitos en el orden inter
nacional consiste en obtener la mayor solidez de los 
-Y-Íllculos que nos unen a las naciones civilizadas, y, 
muy en especial, a las de este continente, en las cua
les querría ver consolidada una absoluta confianza eh 
nuestrro espíritu de paz y de colaboración. 

Visita de la Escuadra peruana. 

A principios de Abril recibimos la grata visita 
de la Escuadra de guerra del Perú, que nos trajo un 
fraternal saludo de la vecina República. La cordial 
acogida de que se hizo objeto a sus marinos y las 
espontáneas y entusiastas manifestaciones que les 
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tributó el pueblo, demostraron el regocijo del país 
par la reconciliación que desde tanto tiempo atrás 
venía anhelando. 

Exposición de Sevilla. 

Después de un laborioso período de organiza
ción en que cooperaron activa y patrióticamente in
dustriales, comerciantes, artistas, profesionales, inte
lectuales, instituciones privadas y reparticiones pú-' 
blicas, se logró coronar el esfuerzo hecho para ase
gurar el buen éxito en la Exposición Ibero-America
na de Sevilla. 

Motivo de gran satisfacción es para mí manifes
taros que la exhibición chilena en Sevilla fué la más 
completa demostración de nuestros recursos natura
les y del progreso material, social y cultural de la Re
pública, lo que ha redundado en ventajas positivas 
y en incremento de nuestro prestigio. 

En el pabellón de Chile, obra arquitectónica de 
concepClOn aplaudida por la crítica, se instalaron 
quince diversas secciones, entre las cuales llamaron 
más singularmente la atención las del salitre y mine
ría, las de pintura y escultura, las de industrias y la 
de arte popular, organizada esta última, por primera 
vez entre nosotros, como una demostración de la ri
queza de motivos que encierra el arte autóctono. 

:MINISTERIO DE HACIEND!A. 

Situación financiera. 

Las finanzas continuaron en el curso del año 
1929 el mejoramiento iniciado en los años inmedia
tamente anteriores, en forma superior a la prevista 
por los cálculos del Gobierno al comenzar éste SUtil 

estudios previos para la orientación y fijación de UI 

plan o política financiera general. 
La continuidad de esta política ha sido manteni

da en sus líneas generales y alterada sólo en los de
talles de su aplicación práctica. 

Del respectivo Balance de la Hacienda Pública 
se desprende que el ejercicio presupuestario ordina
rio correspondiente al año 1929, cerró con un supe
rávi t de $ 77.600,000. 

El Presupuesto Ordinario correspondiente a 1929 



'\" '/' ¡ , 

CAMARA DE SE~ADORES 
============-_._-~--_._---- ------ --~------

fué aprobado por el Congreso Nacional en conformi
<iad a los siguientes totales: 

Entradas ordinarias 
Gastos ordinarios 

Superávit .. 

$ 1,123.300,000 
1,071.600,000 

$ 51.700,000 

De acuerdo con lo dispuesto en las leyes 4:,303 
"Plan de Obras Públicas" y 4,520 "Ley Orgánica de 
Presupuestos", este superávit debe ser destinado, en 
primer término, al financiamiento de los emprésti
tos para la realización del Plan de Obras Públicas
Presupuesto Extraordinario de 1930-y el 50% del 
saldo a la formación del Fondo de Emergencia. 

En cumplimiento de estas disposiciones, que for
man parte del plan financiero a q'.le se ha hecho re
ferencia, el Gobierno ha considerado las sumas nece
sarias para el servicio de los empréstitos para el 
Plan de Obras Públicas y ha decretado la adquisición 
de 3.500,000 dólares en bonos de la Deuda Externa 
del 6% de interés y $ 10.000,000 en bonos de la Deu
da Interna de 7 010 para el Fondo de Emergencia ini
ciado en 1928 con la adquisición de 2.000,000 de dó
lares. 

La colocación de los empréstitos para la ejecu
ción del Plan de Obras Públicas ha sido satisfactoria 
en el año 1929, consiguiéndose tipos de emisión bas
tante altos, si se considera el hecho de la crisis fln los 
mercados de Nueva York en Octubre de ese año. 

Igualmente han sido colocados algunos emprés
titos destinados a caminos, siendo en todos su emi
sión ventajosa para el Estado. 

N ormalizado el mercado extranjero, se cifran 
muy halagadoras expectativas para el mercado de 
bonos chilenos; su cotización última en Londres ha 
sido de cerca del 98 010 para los bonos del 6 010 y 
en Nueva York, que es el mercado más afectado con, 
la crisis financiera de Octubre último, su cotización 
llega a 94 010 para los bonos de igual tipo de in-
terés. . 

Superintendencia de Bancos. 

La actividad económica del país se refleja, en 
cierto modo, en los negocios que hacen las institu
c~ones de crédito. Estimo por esto de interés hacer 
una referencia al aumento que han experimentado las 
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operaciones de créditos de dichas instituciones. Las 
colocaciones, o sea los préstamos, descuentos, avan
ces, créditos en cuenta corriente concedidos al públ1-
co por los Bancos comerciales, ;rue en 31 de Marzo 
de 1929 eran de $ 1,559.500,000, ascendían en igual 
fecha del año en curso a $ 1,693.400,000. Han expe
rimentado, en consecuencia, en el transcurso del úl
timo año, mi aumento de $ 133.900,000, a consecuen
cia de la intensa actividad económica del paí:.; duran
te el año transcurrido. Si a esto se agregan los cré
ditos concedidos al público por el Banco Central, la 
Caja de Ahorros, el Instituto de Crédito Industrial, 
la Caja de Crédito Agrario y la Caja de Crédito :Mi
nero, los préstamos de las Instituciones de Crédito 
ascienden el 31 de Marzo de este año a $ 2,073.940.000. 

El Bancol Central de Chile 

ha continuado prestando al país los importan
tes servicios para que fué creado, manteniendo el 
valor de nuestra moneda dentro del estrecho lími
te de fluctuaciones en que le es dable moverse en el 
régimen del oro. 

La Caja Nacional de Ahorros 

que dispone de una extensa red de sucursales 
y agencias, ha seguido fomentando el ahorro en to
do el país y prestando s~ importante concurso a al
gunas imtitnciones de previsión social. Además de 
las operac.iones propias de las instituciones de 3U 

género, practica, desde hace años, operaciones de ca
rácter comercial. Sus colocaciones alcanzaban' en 
31 de :Marzo último a $ 199.281,000, siendo en igual 
fecha el año pasado $ 172.672,000. El Gobierno re
mitirá próximamente al Congreso Nacional un Pro
yecto de ley que establezca su actividad dentro de 
normas legales definidas. 

Las instituciones de crédito que se crearon con 
el objeto de fomentar la agricultura, la minería y 
demás industrias, han seguido en su creciente desen
volvimiento, favoreciendo el desarrollo de nuestra 
riqueza nacional. Los créditos concedidos en 31 de 
Marzo de 1930 ascendían a las Itiguientes cantidades: 

Caja de Urédito Agrario .. .. 
Caja de Crédito ~finero .. .. 
Instituto de Crédito Industrial 

$ 137.230,000 
7.647,000 

23.214,000 



1':"'/ 

24 

'( 

, 
;! 

CAMARA DE SEN ADORES; 

Salitre. 

El Gobierno ha seguido con particular atención 
la marcha de la industria salitrera. 

Introducidas fundamentales reformas en la Aso
ciación de Productores de Salitre, para constituir con 
ellas una verdadera organizaclOn comercial, y ha
biéndose incorporado a dicha Asociación la totali
dad de productores de salitre, se ha adoptado en el 
año 1929 un sistema de ventas, que ha sido de tran
sición hacia su centralización completa en manos de 
los mismos productores, que será también de prove
cho inmediato para los consumidores, a cuyas ma
nos llegará el salitre con el mínimum de gastos. 

Las circunstancias excepcionales de crisis por que 
atraviesa actualmente la agricultura mundial, y el 
avance creciente de sobreproducción de ázoe en to
das sus formas, ha creado a los fabricantes de abo
nos de todo el mundo una situación especialmente 
delicada. 

La misión que el Gobierno encofllendó en el año 
pasado en el extranjero al ex-Ministro de Hacienda 
don Pablo Ramírez, fué desempeñada con pleno, éxi
to, y los acuerdos celebrados han sido una garantía 
para la industria salitrera, como también para la 
agricultura mundial, que ha USufructuado de una 
apreciable rebaja de los precios en forma segura y 
estable, a la vez que la industria salitrera ha podi
do organizar sus actividades sob1'e bases comercia-
les ciertas. . 

Los siguientes datos e,stadísticos d$mestran 
que en el año 1929 la industria salitrera ha seguido 
su desarrollo normal, que refleja el resultado de las 
medidas adoptadas: 

Año Exportación Producción 

1927 2.377,831 tons. 1. 614,084 tons. 
1928 2.800,000 tons. 3.164,824 tons. 
1929 2.898,141 tons. 3.237,594 tons. 

El Gobierno estima que la organización de la 
industria salitrera, en general, es anticuada, por cuya 
razón ha impulsado la racjonalización de la industria 
sobre bases económicas y eficientes, y, en uso de sus 
facultades, ha ido en ayuda de los productores en 
forma amplia, porporcionada a las condiciones del 
comercio del ázoe, y pronto os enviará un proyecto 
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de ley que, a mi juicio, resolverá definitivamente el 
problema salitrero. 

Carbón. 

El Gobierno estudia actualmente la creación de 
un servicio especial para el fomento de la minería. 

Como resultado de los detenidos estudios efec
tuados en el extranjero por personal técnico, ha acor
dado la instalación en el país de plantas de destila
ción de carbón y producción de coke metalúrgico, que 
servirán para experimentar en las debidas condicio
nes y con los sistemas modernos más perfeccionados, 
la aplicación de la industria de destilación a nuestros 
carbones, y en breve se firmarán los respectivos 
contratos de adquisición. El Gobierno confía en que 
las actividades que despliega el Consejo de Fomento 
Carbonero, habrán de redundar en forma altamente 
beneficiosa en el desarrollo de la minería nacional y 
en el progreso industrial del país. 

Petróleo. 

De acuerdo con la Ley 4,281, de 15 de Febrero 
de 1928," sobre nacionalización de yacim~entos de pe
tróleo, el Gobierno ha venido desarrollando con todo 
empeño el plan de trabajos que anunciaba en mi 
Mensaje anterior, a fin de conocer en forma cierta la 
importancia de las expectativas que ofrece la región 
magallánica en materia de yacimientos petrolíferos. 

Es así que; después de una cuidadosa selección 
de los elementos más adecuados para efectuar los 
Bondajes en Magallanes, se firmaron, a mediados de 
1929. los contratos de compra de las maquinarias de 
perforación y de ejecución de los sondajes: 

La organización de estas obras, a cargo de los 
organismos técnicos, ha permitido contar con el mate
rial y personal necesarios a principios del año ac
tual, y se encuentra ya en funcionamiento una de las 
sondas, desde principios de Marzo, y próximamente 
estará en trabajo otra de éstas. 

En breve se tendrán informaciones autorizadas 
sobre la existencia de petróleo en Magallanes . 

Impuestos Internos. 

El régimen tributario, organizado durante estos 
últimos tres años, de acuerdo con los principios más 
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modernos, ha seguido afianzándose y dando eficaces 
resultados. 

De ello da testimonio el halagador rendimiento 
que la Dirección General de Impuestos Internos ha 
producido durante el año 1929, y que, como se ve 
por el cuadro inserto a continuación, excede en 
$ 63.038,597.09 al del año anterior y representa un 
32.84 010 de las entradas totales del Estado: 

I 
11 

I 
I 
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Las cifras correspondientes al último año no sólo 
representan un éxito desde el punto de vista de los in·· 
gres-os, sino también del crecien.te desarrollo de las 
fuent.es produ~toras ~el país, muy especialm¡Fte del co-

. merCIO y las mdustnas. . 
La buena organización de estos servicios y la de~ 

dicación abnegada del personal, han permitido que su 
costo represente sólo un 2.68 010 sobre el total del ren
dimiento. 

Tesorería General. 

La organización dada a los serVICIOS de Tesore
rías de la República permite hoy día al Gobierno 
mantener un control permanente sobre los ingxesos y 
egresos nacionales, como asimismo, en todo momen
to, lo habilita para c-onocer exactamente y con la de
bida precisión, la naturaleza de ellos y el estado de 
la Caja Fiscal. 

Por otra parte, la forma en que se hace este ser
vicio aporta mayores beneficios a los contribuyentes 
en lo que se refiere al oportuno y ordenado pago de 
sus tributos. En la misma forma, con las nuevas 
normas en vigor, la tramitación de las leyes y decre
tos, de las solicitudes particulares y de las órden:es 
de pago, se hace con más expedición que antes. 

La experiencia recogida hará que estos procedi
mientos se perfeccionen aún más, dentro de su ampli
tud, a fin de que en toda ocasión este servicio esté en 
armonía con los vitales intereses que atiende. 

Aduanas. 

El servicio de Aduanas ha funcionado en condi
ciones normales, a pesar del enorme incremento de 
trabajo habido en el año y en especial en ciertos me
ses (Enero en la exportación y Octubre en la inter
nación) en que se produjo un movimiento de merca-, 
derías jamás visto en el país y que puso a prueba 
la eficacia del servicio. 

Todas las cifras del año que termina han sido 
las mayores alcanzadas en el país, y si bien en el ra
mo de exportación se había obtenido en años ~U1terio
res cantidades cercanas, la renta producida por las 
internaciones excedió en 44 010 a la del año anterior, 
que era a su vez la mayor que se había obtenido. 

El total de rentas brutas recaudadas por inter
medio de las Aduanas, alcanzó a $ 696.751,436.65, 
que corresponden a $ 364.668,941.54 por las in-
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ternaciones, $ 302.401,839.35 . por exportaciones y 
$ 29.680,665.76 por otras entradas. 

Se ha procurado mejorar las condiciones mate
riales en cf6.e operan lo.s empleados de este ramo, do
tando gradualmente a las Aduanas de mejores ele
mentos para el desempeño de sus funciones, repa
rando los edificios 1 construyéndolos nuevos en aque
llos sitios en que no existían, como OCUITe especial
mente en la frontera terrestre y Magallanes. 

Con este fin fué dictada la ley que autoriza las 
expropiaciones y adquisiciones de terrenos necesa-

. rios, y ya se ha empezado la elección de los empla
zamientos más adecuados de los resg'uardos y sus 
avanzadas, y con los fondos que se consultan en el 
Presupuest·o podrá avanzarse año a año en la cons
trucción de estos indispensables edificios. 

Para el reclutamiento del personal se ha mante
nido la exigencia de juventud y estudios secundarios, 
industriales o comerciales completos, en forma de te
ner una sólida base en que apoyar los cursos de pre
paración profesional que dispone la Ordenanza y que 
ya han funcionadb normalmente todo el año. Dos em
pleados del servicio se han incorporado a la Escuela 
de Vistas de Francia y a la Aduana de Hamburgo, a 
fin de perfeccionarse en sus ramos. 

Casa de Moneda y Especies Valoradas. 

La Casa de Moneda dejó terminada en 1929 Su 
anexión material a los Talleres de Especies Valora
das, anexión que había quedado iniciada en 1928. 
Se ha modernizado su organización. 

En el próximo mes se iniciará la acuñación de 
las nuevas monedas creadas por la Ley número 
4,468 y destinadas a reemplazar todo el actual cir
culante metálico. 

Junto con la construcción y reparación de edi
ficios y con la adquisición de maquinarias, se ha aten-
dido por la Superintendencia de la Casa de Moneda 
y Especies Valoradas al mejoramiento de la situa
ción económica del personal a jornal y a contrata. 

Sociedades anónimas y operaciones bursátiles. 

La Inspección General de Sociedades Anónimas 
y Operaciones Bursátiles, crealdapor ,la Ley número 
4,404, de 6 de Septiembre de 1928, ha continuado 
desempeñando el rol de vigilancia y cooperación que 
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la ley le encomienda, con un éxito creciente, acre
ditado por la complacencia del público y el acatamien
to respetuoso de las mismas entidades sometidas a su 
control. 

Con 18 meses de nutrida experiencia y teniendo 
a la vista un archivo completo de los antecedentes de 
cada empresa, ejercita sus atribuciones legales sobre 
737 sociedades, que vista periódicamente, verifi
ca sus inventarios y examina su contabilidad y docu
mentación, velando por el cumplimiento de las leyes 
y estatutos. 

Ha logrado la Inspección en gran parte su pro
pósito de crear en los directores de sociedades el sen
tido de la responsabilidad que afecta a su calidad 
de mandatarios de los accionistas, y es grato esperar 
que dentro de poco habrá desaparecido en absoluto 
el antiguo concepto de que el cargo de Director no 
era sino una prebenda honorífica. 

Ha acentuado entre los accionistas la confianza 
de que esta repartición pública es un organismo de 
cooperación y ayuda para las Empresas sometidas 
a su control, colocada por la Ley entre ellos y los di
rectores, con el objeto de atender imparcial y perma
nentemente sus intereses. Ha llegado así la Inspec
ción General a servir de árbitro en las frecuentes di
ferencias que se suscitan entre accionistas y manda
tarios. 

Ha estudiado detenidamente la forma de armoni
zar la presentación de los balances de las diversas so
ciedades, exigiendo que ellos, además de ser un re
flejo fiel del estado de los negocios sociales, puedan 
ser fácilmente interpretados -por los accionistas. 
Con este objeto, ha fijado normas generales para la 
presentación de los balances. 

Las operaciones comerciales ejecutadas por in
termedio de la Bolsa de Oomercio de Santiago y de 
la Bolsa de Corredores de Valparaíso, han sido es
trictamente controladas por la Inspección General. 
La facultad de calificar previamente las acciones que 
puedan tener cotización a plazo y la atribución de sus
pender la cotización de valores sospechosos, le ha 
permitido intervenir en !as Bolsas de Valores con 
resultados muy beneficiosos, [: 3gurando al Comercio 
de Valores mobiliarios seriedad y honradez e impi
diendo especulaciones dolosas. ' 

Bienes nacionales. 

La Oficina de Bienes Nacionales ha colaborado 
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con la Contraloría General en la confección de los 
Registros de Bienes Fiscales. 

Ha dado curso a numerosos denuncios, lo que ha 
permitido que ingresaran en Arcas Fiscales más de 
un millón de pesos en dinero efectivo y propiedades. 

El Gobierno estudia la manera de fusionar esta 
Oficina con otros servicios públicos de actividades 
similares. 

Pensiones civiles. 

La Oficina de Pensiones creada por decreto-ley 
N. o 2,878, de 27 de Diciembre de 1927, ha continua
do desarrollando su labor en el estudio y despacho 
de los expedientes relacionados con las materias que 
debe avocarse, a las que se ha agregado la tramita
ción y despacho de los expedientes motivados con 
la promulgación de la I..Iey de Desahucios. 

Comercio de seguros. 

La nacionalización del comercio de seguros de
terminada por la ley N. o 4,228, de 21 de Diciembre 
de 1927, que creó la Superintendencia de las Compa
ñías de Seguros, es ya una realidad. 

A pesar del escaso tiempo transcurrido desde la 
vigencia de la ley, están regladas todas sus disposi
ciones y establecido un estricto control sobre las ope
raciones de las Compañías y sobre la solvencia dE' 
sus compromisos con los asegurados. 

La Superintendencia se encuentra empeñada en 
fomentar la ampliación del seguro, procurando el es
tudio de nuevos riesgos que ha hecho presente la vio
lenta evolución del progreso material y en beneficiar 
a los asegurados mediante la revisión del tarifado 
actual, a base de las estadísticas precisas sobre si
niestros. 

Defensa fiscal. 

El Consejo de Defensa Fiscal ha continuado con 
todo celo y eficiencia defendiendo los intereses fis
cales. 

Ultimamente, de acuerdo con las facultades de la 
Ley sobre Estatuto Administrativo, se dispuso que 
el Consejo pasara a depender directamente del Presi
dente de la República, con el fin de aumentar su lll

dependencia en el desempeño de sus funciones. 

• 
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Plan de economías. 

Como medida de previsión, frente a la crisis eco
nómica, el Gobierno ha resuelto no contratar, por aho
ra, ninguna nueva obra pública y ha iniciado up. se
vero plan de economías, empezando por suprimir o 
rebajar del Presupuesto de Gastos $ 50.000,000 de 
los ítem üuya inversión ;110 sec,onsideró estr1etamen
te indispensable. Para el próximo año se tratará de 
hacer una rebaja no inferior al 10 010 sobre el mon.to 
actual del Presupuesto. Al mismo tiempo, se ha da
do comienzo a una minuciosa revisión de la planta 
del personal de la Administración Pública, a fin de 
llegar a una disminución de empleados que desempe
ñen cargos que puedan ser suprimidos, para evitar 
así la rebaja de los sueldos. La planta ha principia
do ya a disminuirse no proveyendo las vacantes de 
puestos innecesarios. El Gobierno tiene confianza en 
que con la adopción de estas medidas, las consecuen
cias de la crisis mUl1!diaJl no han de tener ~epeficusión 
grave en Chile. 

MINISTE\Rl0 DE EDUCACION PUBLICA 

La Educación Pública ha recibido un impulso 
considerable durante el año 1929. La reorganización 
administrativa y técnica de los servicios, está virtual
mente terminada mediante las facl'lltades extraordi
narias que concedieron sucesivamente la Ley General 
de Presupuestos de ese año y la Ley N. o 4,659, de 
17 de Septiembre del :riüsmo. 

Los programas educacionales han sido gradual
mente puestos en vigencia a partir del 'año pasado, 
bajo las directivas metodológicas de las Direcciones 
Generales, que tienen sobre sí la responsabilidad ad
ministrativa y técnica del servicio a cada una de 
ellas encomendado, y actualmente se continúa estu
diando la elaboración de los que deberán regir en los 
grados y ciclos de la enseñanza que entrarán en apli
cación próximamente. 

Se ha dado también: desarrollo a la experimenta
ción pedagógica, de acuerdo con el plali elaborado a 
fines de 1928 y los resultados obtenidos con las Escue
las Experimentales primarias son halagadores. 

Altamente provechosas para la educación nacio
nal han sido las Asambleas Pedagógicas celebradas 
últimamente, pues han permitido la divulgación del 
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espíritu de la reforma, la: unificación del criterio pa
ra su aplicación y desarrollo y el conocimiento de las 
necesidades de cada servicio. 

El país se ha hecho representar por distingui
dos profesores en diversos Congresos EducacionaleA 
y Científicos realizados en el extranjero. 

Educación primaria. 

El servicio de educación primaria ha recobrado 
su normalidad en el curso de 1929. Restablecida la 
disciplina y garantizada la estabilidad del personal, 
el profesorado trabaja con dedicación y entusiasmo, 
y la nueva organización de los servicios inspectivos 
permite mantener una estricta fiscalización. 

Funcionan en la actualidad 3,625 escuelas pri
marias servidas por 9,856 profesores. La direccióÍl del 
servicio ha hecho presente que para atender las ne-' 
eesidades actuales es necesario crear como mínimum 
327 escuelas nuevas con 1,295 profesores. La matrí
cula total en 1929 ascendió a 434,124 alumnos y la 
asistencia media alcanzó a 337,617. Las escuelas pri
marias particulares tienen una matrícula de 35,018 
alumnos. 

La necesidad urgente de establecer nuevas escue
las, que es la consecuencia inmediata de la activa 
campaña desarrollada en pro del cumplimiento de la 
obligación escolar, ha preocupado hondamente al Go
bierno, a fin de Que su pronta satisfacción haga lle
gar los grandes beneficios de la Ley de Educación 
Primaria Obligatoria a todos los puntos del territo
rio nacional. 

En este sentido se encuentra ya bastante avan
zada la construcción de muchas escuelas a lo largo 
del país, trabajos que se realizan por la Dirección 
General de Obras Públicas. 

La reforma de la escuela rural ha sido también 
estudiada y fijadas ya SRS bases en la Ley de Edu
cación Primaria Obligatoria; durante el año en cur
so se abordará de lleno su organización definitiva, 
para lo cual el Gobierno espera el concurso patrióti
co de todos los agricultores. 

Las Juntas de Auxilio Escolar que cooperan al 
cumplimiento de la obligación escolar y atienden a 
la alimentación y vestuario de los niños indigentes, 
funciona con regularidad en cerca de cien comunas 
del país. Actualmente el Gobierno estudia también 
la organización del servicio dental escolar. 

En orden a la alfabetización de adultos, se ha 
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iniciado una provechosa campaña práctica y de di
vulgación que se realiza intensamente en todo el país 
y que cuenta con la valiosa y entusiasta ayuda de 
instituciones públicas y particulares. 

La preparación del personal docente ha mereci
do especial atención del Gobierno, que, como un me
dio de prestigiar aún más la carrera de profesor 
primario, ha traspasado a la Universidad de Chile 
las Escuelas Normales. Estas escuelas se han divi
dido en rurales y urbanas, a fin de preparar estas 
dos ('lases üe mm,sil'os qne la nueva organización re
qlliere. 

El ~"el'io pro]Jk,ma relaciollado con el mobiliario 
escolar se ha estudiado de acuerdo con la Dirección 
Generul de Aprovüüonamiento y se ha llegado a ob
tonel' un plan de adquisiciones por valor de 10.000,000 
ele pesos. 

Ed'e1.cación secundaria. 

En el curso de 1920 se reglamentaron ampliamen
te lo·, din;n:;os aspectos ele la e(lncación secundaria. 
j1'llllCiol1all en la actualidad 41 Liceos de Hombres, 
38 Liceos de Niñas y 15 Escuelas Técnicas Femeninas. 

El Gobierno continuará en el estudio y resolu
ción de los problemas técnicos que aun quedan pen
dientes y proseguirá en su tarea de obtener un per
feccionamiento efectivo del personal en actual ser
vicio. 

Educación universitaria. 

Se ha dictado el Estatuto Universitario que en
vuelve en sus disposiciones, todas las medidas con
venientes para que la Universidad pueda llenar cum
plic1mnente las altas finalidades que le conciernen, en 
orden a la formación profesional y eleyación cultural 
de sus educandos. 

Con el fin de obtener la selección de los alum
mos y evitar el exceso de profesionales en determina. 
das carreras, se ha limitado la matrícula, sin que es
ta medida, en sus dos años de vigencia, haya provoca
do dificultad alguna. 

Se ha procurado, asimismo, dotar a la Univer
sidad de los elementos que necesita, y en el año en 
curso el Gobierno estudiará la manera de incremen
tar sus recursos y formar su patrimonio propIO. 

3 Ord. - Sen. 
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Enseñanza especial 

El Gobierno, en su constante anhelo de propen
der por todos los medios al desarrollo de la enseñan
za industrial, comercial y agrícola, no ha omitido ni 
omitirá sacrificio alguno para obtener un mejora
miento efectivo de estas ramas educacionales, por
que no desconoce la importancia que ellas tienen para 
la vida y prosperidad de la economía nacional. 

Educación física. 

Se ha preocupado el Gobierno de dar un impul
'So decisivo a la J1iducación Física, porque estima que 
el vigor corporal de los ciudadanos es un factor pri
mordial del bienestar del país y un cooperador efi
caz de la sanidad pública. 

Enseñanza particular. 

La enseñanza particular tiene, a juicio del Gobier
no, su papel ineludible en la educación primaria, por
que la disminución del subido porcentajte de analfa
betos que acusan las estadísticas, no puede obtenerse 
sin que el J1istado cuente para estos efectos con la 
cooperación de los particulares, y en especial con la 
cooperación de los agricultores, ya que en los cam
pos es donde está el mayor porcentaje de analfabe
tos y en los grandes fundos, por lo general, no hay 
interés por la enseñanza de los niños. 

Muy pronto presentaré a vuestra consideración 
un proyecto de ley tendiente a ratificar ciertas dispo
siciones del decreto que fijó el texto definitivo de la 
Ley de J1iducación Primaria Obligatoria, que permi
tirá hacer efectivo el cumplimiento de todas las dis
posiciones de esta ley. 

Educación sanitaria. 

Se creó a fines del año pasado la Dirección Ge
neral de J1iducación Sanitaria, servida gratuitamen
te por el personal del Instituto Bacteriológico, en
cargada de la enseñanza y divulgación de la higiene 
y de la preparación del personal competente para estos 
~bjetos. Bajo la dependencia de esta Dirección ha co
menzado a funcionar la J1iscuela Superior de Higiene, 
que cuenta con cursos para la preparación de médicos 
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higienistas y de baeteriólogos y para el perfecciona
miento en este ramo, de profesores primarios y secun
darios. 

Instituto Bacteriológico. 

El Instituto Baeteriológico ha cumplido amRlia
mente con las funciones que le encomienda su Ley' Or
gánica. El Departamento de Control que formaba par
te de él, ha sido traspasado a la Dirección General de 
Sanidad. 

Bibliotecas, archivos y museos. 

Los servieios de bibliotecas, archivos y museos, 
organizados bajo una dirección común, han cobrado 
gran auge y desarrollado una vasta extensión cultu
ral. 

El Gobierno espera poder incrementar estos ser
vicios en forma que sea posible obtener, en pocos 
años, el establecimiento de una biblioteca pública en 
cada capital de departamento y centro de importancia. 

Personal. 

Los problemas que miran al aspecto administrati
vo del servicio, han sido debidamente considerados. 
La reforma iniciada a fines de 1928 hizo necesaria la 
reorganización del personal, y una vez hechos los 
nuev'Üs nombramientos, a fin de garantizar la estabi
lidad de los funcionarios y asegurar la justicia en los 
ascensos, se dictó el decreto que ordena la formación 
del Escalafón para cada rama de la enseñanza y re
quisitos para el ingreso y ascenso en el servicio. Se 
dictaron, además, un reglamento de medidas discipli
narias y un reglamento de reclamos, con lo que se ha 
obtenido la tranquilidad del profesorado, que hoy no 
tiene otra preocupación que el ejercicio de sus funcio
nes y el cumplimiento de su deber. 

Se ha proseguido la tarea de eliminar del profeso
rado a todos los elementos agitadores que habían 10-

,grado introducirse en sus filas y que al amparo de un 
falso concepto de las libertades públicas no desperdi
ciaban ocamón para envenenfl~ ,"1 criterio de los alum
nos predicando doctrinas malsanas y antipatrióticas. 

El Gobierno seguirá por este camino sin contem
placiones y no permitirá, por ningún mcüiv0, g,le i)cr
manezoa en su puesto el profesor qQe p'l"~ice id~as 
contrarias a la patria y alOMen. 

" 
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El Gobierno se esfueD'Za por robustecer y genera
lizar en el personal docente el concepto del deber; es 
necesario que toda persona que se dedique al profe
sorado adquiera el convencimiento de que el desempe
ño honrado de su cargo exige, cual ningún otro, ab
negación constante y sacrificio ejemplarizador. 

MINISTERIO DE. JUSTICIA 

El ejercicio de la atribución constitucional de velar 
por la conducta ministerial de los jueces y demás em
pleados del Poder .Judicial, se ha facilitado con el 
funcionamiento ele la Comisión Calificadora, que ha 
continuado desempeñando su cometido en conformi
dad con el Reglamento del E:,;calafón, que a la vez que 
otorga medios expedito:,; para eliminar a los malos ele
mentos, garantiúl el ascenso a los funcionm:ios dignos 
y eficientes, a base de listas de selección inamovibles, 
confeccionadas una vez al ~ño por una comisión pre
sidida por el Presidente de la República y el de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Este }JrocecEmiellto aSC{~'lll'a su jndC]J8lHlcncia a 
los funcionarios judiciales, librándolos de la necesidad 
de los empeños comprometedores. 

Afortunadamente, como resultado de las últimas 
calificaciones, deberá abandonar sus cargos sólo un 
reducido número de funcionarios subalternos de la Ad
minjstración de .T usticia . 

Es e:,;pecialmente satisfactorio anotar la declara
ción que el seuor presidenie ¡le la Corte Suprema hi
zo en la inauguración del presentü año judicial al ma
nifestar quü "se ha mantenido en el servicio judicial 
aquella tradición de honestidad y pureza que ha cons
tituído· el timbre de honor de la magistratura" . 

Con fecha 31 de Enero quedó promulgada la Ley 
de Registro Civil. La antigua ley dictada hace cua
renta y cinco años significó un progreso considerable 
en la legislación de su época; pero, con el transcurso 
del tiempo, se lwbínn e\'idenciado 8n sus disposicio-· 
nes numerosos vacíos, que se hacía impostergaJJle lle
nar. Pero carla intento de reforma naufragaba en las 
agitacione:s políticas que se producían a su solo anun
cio, y elltl'ctanio, ('ontinualwll aumentando 8n ('reciente 
progresión las Jlerjlldiciales consecuencias y los f~Taves 
prohlemas ocasionados por la mala con:,;titucién de la 
familia. 
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La ley 4,808 resuelve, asegurando la paz social, 
up. problema que durante tantos años originó luchas 
estériles; crea el Conservador del Registro Civil des
tinado a ejercer una amplia y eficaz fiscalización 
sobre el servicio y a reunir en un solo sitio seguro el 
archivo de los documentos comprobatorios de la cons
titución legal de la familia y la hoja de vida de to
dos los chilenos. 

En Uf'O de la facultades que la misma ley con
fiere éll E:iecl1ti\'o, se organizará el Conservador y se 
reorganizará el Registro Civil, en forma que, sin mayo
res gastos para el Erario, rinda todos los frutos que 
pueden exigírsele. 

Código de Minería. 

El 23 de Enero último quedó promulgado este 
nuevo Código. 

Ley de Ventas. 

Ha entrado también en vigencia la Ley de Ven
tas a plazo, que ha venido a llenar un notable vacío 
en nuestra legislación, que ha puesto término a los 
abusos que solían cometerse a la sombra de contratos 
simulados y que permite comprar a las personas de 
modestos recursos, mediante pagos a largo plazo, 
objetos y elementos necesarios para el trabajo y el 
bienestar, que por su valor no podrían adquirir en otra 
forma. 

Para evitar que esta ley produzca los inconvenien
tes observados en otros países, el Gobierno pidió que 
se incorporara al proyecto primitivo una disposición 
que declara inembargable, en los juicios que se pro
muevan en conformidad a dicha ley, el mobiliario 
indispensable para la vida. 

El Gobierno espera que esta ley ha de contribuir 
al desarrollo del comercio y al bienestar de las clases 
trabajadoras. 

Código Orgánico de Tribunales. 

Penfle todavía ele la cOllsideración del Congreso 
el Proyecto de Código Orgánico de Tribunales. Inne
cesario me parece insistir en las razones de convenien
cia que existen para darle preferencia al despacho 
de e:-:t\) pro:'ee~o, que conticlle 21111()"aciones üe im
portancia, entre l:ls cuales debo r(~cordar las que se 
relaciomm con la organi2ación y atrihuciolles de la 
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justicia de menor cuantía en todas las comunas de la 
República; con las medidas que el proyecto adopta 
para hacer efectiva la obligación de defender gratui
tamente a los pobres; con la organización del Minis
terio Público; con la nueva delimitación jurisdiccional 
y con las medidas disciplinarias. 

Código Penal. 

Os encarezco el pronto despacho del Proyecto de 
Código Penal, que también pende de vuestra consi
deración. 

Prisiones. 

Se . han continuado adoptando diversas medidas 
tendientes a posibilitar la aplicación amplia del Re
glamento Carcelario de 25 de Abril de 1928 y se ha 
reorganizado la Dirección General de Talleres Fis
cales de Prisiones, para mejorar la eficiencia de sus 
servicios sobre la base de un mejor control en el re
gimen económico y de contabilidad. Se ha reducido 
también el personal de jefes y empleados, lográndo
se apreciables economías en los gastos generales. 
Además de los ensanches de los talleres ya existen
tes en Santiago, Valparaíso, Rancagua y Curicó, se 
proyecta la instalación de talleres en Antofagasta, 
Linares y Puerto Montt, para lo cual se están consul
tando los fondos necesarios. 

Protección de menores. 

Inspirado siempre en una política preventiva 
con respecto a la delincuencia, el Gobierno gasta es
pecial empeño a fin de que los servicios dependien
tes de la Ley N.o 4,447, que mira a la protección y 
reeducación de los menores que se encuentran en es
tado de irregularidad social o en peligro moral, se 
desarrollen en forma progresiva. 

La organización que se ha dado a este importan
te servicio, sobre las mismas bases técnicas que en 
otros países, ha producido ya notables resultados. 

.... Actualmente se prosigue la construcción del Po
litécnico "Alcibíades Vicencio", situado en el fundo 
"Cerro Negro" de San Bernardo, en el cual se con
sultan grandes talleres, escuela, hospital, teatro y 
veintidós casas familiares para alojar cada una a 
treinta menores. 

En Santiago debprá construirse la Casa de Me-
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nores, la Direeción General del Servicio y el Juzga
do de Menores. Este edificio se levantará en el lo
cal que actualmente ocupan estas reparticiones en 
forma por ahora improvisada y transitoria. 

IDl costo de estos servicios podrá aminorarse con
siderablemente con la cooperación de la iniciativa 
privada; existen, 8n realidad, numerosos estableci
mientos de esta índole que prestan muy buenos ser
vicios y que pueden extenderlos aún más mediante 
una pequeña ayuda fiscal en forma de subvención. 
En todo caso, el Gobierno, por intermedio de la di
rección técnica del servicio, procura mantener un 
control bien estricto en cuanto a la eficiencia de cual
quier obra privada que se lleve a la práctica en mate
ria de protección a la infancia abandonada o delin
cuente. 

La importancia que esta legislación da al ambien
te de familia y de hogar como base reeducacional, es, 
sin duda, uno de los puntos esenciales; este concepto 
delw presidir cualquiera iniciativa, y es así como la 
Dirección del servicio ha constituído en diversas par
tes, en la ciudad primero, para hacerlo en todo el 
país después, pequeñas agrupaciones familiares que 
acogen con solicitud un determinado número de me
nores. 

El número de niños que han sido conducidos por 
diversos motivos hasta la Casa de Menores y el nú
mero de causas que el Juzgado ha visto, justifica am
pliamente esta legislación; más de 8,000 expedien
tes desde el 1. o de Enero de 1929, incluyendo en es
te número algunos centenares que se refieren a la 
alimentación de menores, antes abandonados por sus 
padres, hoy atendidos económicamente por ellos, ba
jo el imperio de esta ley. 

El Gobierno ha iniciado una nueva era a este 
respecto. Hay todavía en el país una inmensa canti
dad de niños abandonados con inclinación al delito. 
Con el fin de apartarlos de la pendiente fatal, el Go
bierno no escatima ningún esfuerzo, dentro de los re
cursos existentes, para extender tan útiles servicios 
de protección y prevención, a todos los centros impor
tantes del país. 

Sindicatura de Quiebras. 

La Sindicatura de Quiebras ha desarrollado sus 
actividades sin tropiezos y dentro de un régimen de 
la más estricta economía. La importancia y utilidad 
de este servicio han quedado demostradas en varios 
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casos de quiebras fraudulentas en que, seguramente, 
habrían resultado burlados los acreedores, a no me
diar la intervención oportuna y enérgica de los fun
c~onarios y empleados de este servicio. El comercio 
serio y honrado se siente protegido por este organis
mo servido por funcionarios responsables que están 
'Sujetos a la triple fiscalización del Gobierno, de la 
justicia y de los acreedores de los fallidos. 

Construcciones. 

Se han proseguido activamente los trabajos de 
terminación del Palaeio de los Tribunales de Justicia 
de Santiago y del terC81' Pabellón del Instituto Mé
dico-Legal. Actualmente se está demoliendo el vetus
to y antihigiénico Pnlacio de los Tribunales de Val
paraíso, en cuyo sitio está proyectada la construc
ción del nue\'o edificio en que funeionarán esos Tri
bunales. JlJBtán (m construcción las Cárceles de Tal
ca, Linares, Concepción y Tcmuco. 

MINISTERIO DE GUERRA 

Ejército. 

Durante el afio último, el Ejército desarrolló su 
programa de instrucción dentro de la más absoluta y 
consciente disciplina. Tomando como base las expe
riencias Hnteriores, se adaptó la organización, a una 
distribución armónica de su personal y elementos, de 
acuerdo con las necesidades que rigen los actuales 
momentos. 

, De las cinco Divisiones de Infantería, se redujo 
una, quednado constituído el Ejército como 11n orga
nismo armónico, en que los divcl'flOS Comandos pue
den garanti~8x una mayor eficiencia, pues cada uni
dad será un verdadero centro cultural, gracias a una 
mejor distribueión de los cuadros instructores. 

El nuevo Reglamento de Dotaciones de Paz ven
drá a complementar en forma gráfica, las razones 
que se ha tenido en vista a"l formalizar la nueva orga
nización. Se podrá ejercitar el mando hasta los más 
altos grados de la jerarquía militar. 

El Departamento de Artillería y Material de 
Guerra en reemplazo de la antigua Dirección del Ma
terial, responde en forma más completa las exigencias 
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del Ejército, en orden a controlar, distribuir, repar
tir y adquirir todo el armamento, municiones y de
más pertrechos de guerra. 

El gran desarrollo de la Aviación y sus.' pro
yecciones hacia el futuro, exigieron que el Gobierno 
dispusiera la separación de esta rama de la defensa 
nacional, pasando a depender del Ministerio del In
terior. 

En los diversos establecimientos de instrucción 
militar se han introducido modificaciones tendientes 
a intensificar la preparación militar, técnica y cultu
ral, en concordancia con las exigencias psíquicas in
herentes al mando. 

En materia administrativa se han dictado tam
bién reglas precisas para un riguroso control de apro
visionamiento. 

Motivo de una preocupación especial por parte 
del Ejecutivo, es el plan de mejoramiento general 
de los cuarteles, a fin de dar a los ciudadanos que 
anualmente se acuartelan, la atención higiénica, com
patible con las requeridas exigencias del servicio mi
litar. 

MINISTERIO DE MARINA 

Armada Nacional. 

Dentro de una estricta disciplina, se desarroll& 
el progTama de trabajo de la Armada Nacional, fina
lizando el período de ejercicios con las más importan
tes maniobras realizadas en los últimos años. 

Las Escuelas de Instrucción, de Comunicaciones 
y de Especialidades, han desarrollado una labor efi· 
cien te, notándose un marcado interés por el ingreso a 
esos establecimientos. 

Los diferentes Apostaderos han cumplido satiíl
factoriamellle su misión, atencliell(lo las perióclieas re
paTaciones y apertrechamiento de las unidades na
vales. 

La Aviación continuó durante el año su desa
rrollo normal, y últimamente fué fusionada con la del 
Ejército, a cargo del ::\Iinisterio del Interior. 

El Cuerpo de Artillería de Costa mantiene SlI 

servicio en creciente estado de progreso. 
Con la nueva reglamentación implantada en los 

servicios del Territorio Marítimo, se contribuirá a la 
mayor seguridad de la navegación y al mayor incre· 
mento del comercio. 
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El servicio de 'radiocomunicaciones, con sus mo
dernas instalaciones, ha hecho grandes progresos, de 
acuerdo con las nuevas necesidades de la Armada y 
del país. 

Obras marítimas. 

En cuanto a obras marítimas, se han terminado 
y entregado las del puerto de Val paraíso. El puerto 
de Antofagasta, que estaba pronto a terminarse, fué 
destruído casi totalmente por un fenómeno maríti
mo, produciéndose una pérdida de $ 9.000,000 aproxi
madamente. 

El Gobierno consideró de su deber aprovechar las 
facilidades que otorgaba la ley para disponer la in
mediata reconstrucción de las obras destruídas, so
bre bases de mayor solidez y resistencia. 

La construcción del puerto de Constitución, que 
fué iniciada en el año 1923, ha sido paralizada por 
resolución del Gobierno, adoptada en vista del mal 
resultado que se evidenciaba a medida que avanza
ban las obras por la invasión de las arenas del mar. 

La inversión había alcanzado a una suma apro
ximada de $ 24.000,000. Quedando por invertir alre
dedor de tres y medio millones de pesos, que el Go
bierno ha resuelto emplear en el dragado y construc
ción Je malecones on la poza del río, que puede habi
litarse para vapores de hasta 3,000 toneladas, en vis
ta de haber desaparecido la barra. 

Durante el año 1929 se invirtieron $ 53.730,835 
en obras de puerto, y en el presente se invertirán 
más de $ 74.000,000. Se han iniciado las obras nue
vas en Coquimbo y Puerto Montt y continúa la cons
trucción de los puertos de Iquique, Antofagasta y 
Valdivia. 

Servicio Meteorológico Nacional. 

Este servicio ha sido reorganizado y presta im
portantes servicios a la navegación marítima y aé
rea, a la actividad de las bahías y puertos y a la 
agricultura. 

AVIAcrON 

El propósito de mi Gobierno de fomentar el cre
cimiento de la aeronavegación comercial de proyec-
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ciones tan interesantes para el establecimiento de co
municaciones rápidas a lo largo de nuestro dilata
do territorio, está realizándose en forma eficaz. 

La creación de la Línea Aérea Nacional, apro
vechando los elementos y personal de la aviación mi
litar, ha tenido un éxito halagador. Los aviones de 
la Línea Aérea Nacional vuelan seis veces por sema
na entre Santiago -y Arica, llevando pasajeros y co
rrespondencia, y dos veces por semana entre Santia
go y el Aysen, con escala en Temuco y Puerto Montt. 
El viaje de exploración a Magallanes efectuado por 
un avión militar, confirmó la pos~bilidad de pro lon-

. gar la comunicación aérea hasta ese apartado terri
torio, lo que se hará en el curso del año. 

Dos nuevas compañías de aeronavegación extran
jeras han extendido sus líneas a través del territorio; 
una de ellas, la Pan American Grace, que recorre la 
costa del Pacífico dos veces por semana, y la Nyrba, 
cuyos aviones vuelan por la costa del Atlántico, atra
vesando la distancia entre Santiago y Buenos Aires. 

Durante el año se abrieron al tránsito internacio
nal los Aeropuertos de Santiago y Arica, medida que 
ha permitido efectuar el control sobre las diferentes 
líneas de aeronavegación internacional que vuelan 
sobre el territorio, facilitar estas comunicaciones y 
ejercer nuestra soberanía sobre el aire nacional. 

Los Servicios de Aviación del Ejército y de la 
Armada continuaron su crecimiento y el desarrollo de 
una provechosa labor dentro de la más severa dis
ciplina y de un entusiasmo profesional sobresaliente. 

La reciente creación de la Subsecretaría de A via
ción dependiente por ahora del Ministerio del Inte
rior, que refundió bajo un solo mando los Servicios 
de Aviación Mili tares, N a vales y Civiles, permitirá 
colocar a nuestro país en el plano más avanzado del 
progreso aeronáutico, dándole a nuestra aviación la 
unidad e independencia que son indispensables a su 
desarrollo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Agrien. 

El GOL. o ha seguido ,en su política eLe incre-
mentar la riq a nacional, mediante todos los medios 

, a su 3Jlcanc1e 1- 'a obtener un aumento 'sriempre cre
cientie eLe la producción, tanto agropecuaria como in
dustrial. Intimamente ligado con la consecución de 

• 
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este fin,sle encuentra el mejoramiento' de las vías de 
cOffilmica,ción: ~errocarriles, caneteras, telégrafos, 
teléfonos, aviación y marina mercante. Es satisfac
torio poder dejar constancia de que se ham obtenido 
los resultados esperados. 

Una ligera observación dol desarrollo expm·imen
tudo por la agricultura ell Chile, pone on e\'illellrül. el 
hecho de que ella ha sufrido un reta,I'do, con 11elaicióll 
a la de parses de condiciones análogas. SOH múltipl'es 
los moi i\-os que hacm1 sentir la conveniencia de una 
J1cacción, a fin de poclel' recuperar la posición per'di
da. 

La orielltación errada qne Re (lió a la pl'ol111t~ciól1 
del país. dnrante los primeros años de e,ste siglo, la 
falta (1e 11na reaeóón rlOslerior y la forma más cien
tíficÉl CJue han empleado las naciones competidoras, 
han mol iV:lldo la pél"(!icla de la sitnaeión ele nuestra 
agricultura en los mercados mundiales, la que no 8S

tá 211 cOlHliciones de l'eCUI)erar valiéndose de sus pro
pIOS medlOS. 

I-Gs necesario que el Estado vaya en su ayuda e 
imprima a cada una de las ramas de la producción, 
una orientación más en armonía con los principios 
económLcosoFJl país debe dodiearse a aquellos culti
vos y exnlota.(',iO'l1es (me, dada la t,endel1cia mundial 
de precios y las eondieione:s naturalCl,3 de clima de ca
@la una ne nuestras regiones, ofrezcan el mayor mar
gen do utilidad. El Estado d'0ho fomenta!' con sus au
xilios y sus er6ditos, aquellas adi,ridades que, en ca
da zona, llfmnn (~l reqnisito do la rentabilidad máX'i
ma; o sea, debe, no sólo tratar de ayudar a los agri
cuUOI"C'S a obt,ene!' las mayor,~,s utilidÜJdes posibles, si
no también oyitar que malgasten sus esfuerzQ's en 
otras explotaciones. 

De aCl1er<10 con la política eshozada, 01 Gobierno 
obtuvo la didaeión de la LÜ.'T d(~ Fompllto de la Fru
ticuitnr~~ y t;elle ("11 enllsh'l1ecióll,ell la zona más 
apropiada para la produeción (le manzana.s de ex
portación, h\s nrimeras instalaeiones mecánicas ele 
scleerj6n~ cn::h.~i-!:1je ~," c:)11sei:'\~ael{>:',J~ obj'as qlle se eom H 

piel a'<u con lo,.; i'l"l2;;01'íficos e01TC.CipO], dic'lltes eH los 
rnwr' 03 de cral)a,'qH~'o 

A fin d(: ;ljl"Oí-c':'llrlr dehidamente las cxe,epeio
l1?Üü:s (~ocld¡ei()ll('s qn\~; PI [lilís of,Oc'('e p,l lO;¡ la produe
aión de vinos de calio&d, y hacer posible la explota
ción en m:1~'or E's('ula, se didóla Ley que al1tori7,'1 la 
c0115trneción de bodegas cooperativas vinícola~. Es
tas lw,,~y!jtinín h tOrH 'aci611 de vinos ti110S, C'bbora
dos 'c¡,entíficaml'l1te, en 111,Q,'ar de la P}Oor1UCeiÓll hete
rogénea de los pequeños pro'Ilietarios inclÍviduales. 
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El desarro1lo de ,h ganad~ría, que fué de:iJe:nido 
haCJe años por la adopción de una política errada, 
francamente contraria a las tendencias mundiales en 
esta rama de la producción, ha encontrado una base 
sstrubleen la Ley 4,121, de 7 de Junio de mil 110ve
ci'entos veintisiete, que fija un impuesto movible so
bre el ganado, él Clml concilia 'el interés de,l Col1'sum~
dor con la protección que se debe al ganadero, colo
cándolo al abrigo de las alternativas de precios pro
vocadas. por las crisis periódicas de los productores 
extranjeros. 

La ley que prohibe la matanza do hembras me
noves de cuatro años y la i:10cÍón de 1a,s institnciones 
de crédito del Estado, han producido ya un aumen
to de la masa de ganado del país. 

Dentro de este mismo orden de ideas, 01 Gobier-
110 se ocupa ilctivamente de }womover la fOYID<lción 
de eooperativas le'chcras. buseando, junto con un ma
yor impulso al desarrollo ganadero, la posihilidad de 
exportar los productos G'erivaclos rle la leche. 

Con el objeto de completar estas medidas, 
el Gobierno se propone crear la organización neCJesa
ria para estudiar, entre otros procedimientos, la ex
plotación científica y 'eeonómiea ele la industria ga
nadera, ~1greganclo esta acción a aquella exclnsiva
ment,e sanitaria que l1asta ahora ha desarrollado. 

Dentro de los cultivos tradicionales d81 país, los 
cereales, leguminosas y papas, limitados hoy casi en
teramente al consumo interno, la acción del Gobierno 
se dirige a obtener una disminución de los gastos de 
producción, implantando, con este propósito, los méto
dos de selee~~i6~1 f;el1étiL~:J., adoptados CO:1 .)xito ün 
otros países. l .. os resultados haJagildores obtepic1os 8n 
pequeña escala, aconsejan dar a estos servicios una 
ampliación que permita al conjunte de m¡e"tros agri
cultores, aprovechar las ventajas ya comprobadas de 
(~stp proced ÍmÍ('nto. 

T~a conrurrencia ('<lela día ma."ol' en los llH'rcmlos 
mUlld~alüs, debe neva~' a Huestros agI'lm¡\torr~.;; al 
abandono del espíritu individualista que los ha ca
raeterizado y adoptar de una vez, una política de 
cooperación franca y decidida. 

El Gobierno trabaja activamente, a base de la 
Ley ele Cooperativas l\grícolns, de 14 ele Enero de 
1929, en difuI](1ir y l1l'opagar este mwvo espíritu. La 
fOl~mación de las primeras asociaciones ele esta 1JatU

raleza, abre grandes expectativas de un satisfactorio 
desarroHo. 

Penehado de la importancia qne tiene para la in-
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dustria agrícola, el hecho de disponer de un crédito 
amíplio y de un reducido interés, el Gobierno se ha 
interesado por la rebaja del tipo de interés, dentro 
de los límites permitidos por la situación actual y es
tima que aún se puede hacer mucho más en esta ma
teria. 

La Ley 4,806, de 28 de Enero de 1930, permitirá 
reducir el interés en forma más apreciable y creará, 
además, el crédito de ])law intermedio, desconocido 
entre nosotros y que tiene pOi' objeto facilitar la cons
trucción de siloFi, galpol1~~ y oTras mejoras agrícolas, 
Su amortización debe hacerse dentro de un plazo de 
diez años. _ 

La suhdivisión de la ]!l'opiedad agrícola, permi
tirá dedicarse a la agrifmHllra, a una parte de la8 
personas que actualmente viven 0n las ciudades, cu
yas labOl'e's nosigniflc~[l,:l una creación de ~'iqneza y 
euyos capitales son insnficientes para adquirir la 
gran prO'pieda,d existente; permitirá, además, inten
sificar la producción, ya que en }a pequeña Pl,opie
dad trabaja toda la familin do! granjero. 

La Caja de Colonización Agrícola, destinada a. 
facilitar estas operacione1s, ha subdividido .\-a algu
nas nropielClarlo:, y ha formado también en Peñaflor, 
la primera col011ia CO'1 elementos extranjeros selec
cionarlos y trafclos [el ":lís eon ese objeto preciso. 

El interés que ex:;:tía en Chile por la pequeña 
propiedad, resultó ser, después del primer ensayo, 
mucho mayor de lo que la Caja podía atender con los 
medios que en un principio se le habían asignado; por 
este motivo, cel Gobierno obtuvo del Congreso la Ley 
4,771, de 9 de Enero de 19:30, que amplía la acción de 
la Caja, mediante laemi'sión de bonos. 

La orientación que se estima necesario dar a la 
agricultura del país y que queda esbozada en lo a11-
teriormel1te .expuesto, llO puede imprimirse sino por 
medio de la aceión directa dell Gobierno sobre los or
ganismos encargados de llevar a la práctica esta po
lítica de fomento agrícola. Con este objeto, es con
veniente crear una Secretaría de Estado, dedicada 
tl.llicament'e al estudio y desarroUo de la producción 
agrop ecnarla. 

Colonización austral. 

En la parte austral del país,el Gobierno- ha lle
vado su acción a las más apartadas regiones, señala
da:s como il1exploraLlas en la cartografía existente. 

:En eSlte sentido es digna d~ mención la labor de-
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sarrollada en la zona de ]O's rÍO's Y;etlchO' y Palena. La 
cO'misión qne está a cargO' del reeonocimientO' y ex
ploración de la zona indicada, ha extendidO' además, 
sus aJCtividatdes a buscar vías ,de cO'municación expe
ditas,sean éstas terreshcs O' fluviales, cO'n el O'bjetO' 
de facilitrur la tarea de incO'rporar nuevos terl1enos a 
la cO'lO'nización, a base de repatriadO's de la PatagO'
nia Argentina, que, en gran númerO', han demO'strado 
el mayO'r interés por volver a la patria. 

En la l'sla de ClülO'é 's,e ha dadO' también comien
zO' a 'lO's trabajO's de colO'nización y se ha avanzadO' 
bastante en el estudiO' de los traza:dO's de lO's 'caminO's 
que servirán }Jara explO'Tar grandes extensiO'nes de 
terrenos casi vírgene,s y efectuar su subdiv]sión, para 
entregarlos a cO'lonO's seleccionados, de acuerdO' cO'n 
el proyedo de ley que está sometidO' a yuestra cO'nsi
eieración desde el añO' pasadO'. 

Especial atención se ha prestado a la cO'lO'niza 
ción del Aysen, cO'mO' un mediO' seguro de prO'pender 
al incremento de nuestra riqueza pública y privada, 
in!?O'rpO'randO' a la actividad agrícO'la y ganadera un 
territO'riO' de O'nce millO'nes de hectáreas de extensión 
que, 110 O'bstante la bondad de sus su,']os y la riqueza 
incomparable que encierra, siempre €stuvO' de~ampa
radO'. 

En Magallanes se ha recO'nO'cido el interiO'r ele la 
isla N avarinO', que, a pesar de te!ner sus riberas o'cu
padas desde hace treinta añO's, permanecía inexplo
rada hasta la fecha; se ha encO'ntradO' una extensión 
de nO' menos de 200,000 hectáreas aptas para la~ana
dería lanar. En la actuaEdad se están numerandO' y 
dividiendO' en lotes estos terrenos, para colO'lliz,lrlos, 
en cumplimiento de la J-ley número 4,547. Ig1uüml~nte 
se ha avanzarlO' en la formación de listas de pt"r,:;O'nas 
aptas para la colO'nización y de lO's capitales (le que 
éstas dispO'nen, para subdividir lO's terrenO's que, 
de acuerdo cO'n el cO'ntratO' de prórrO'ga de arrenda
miento del añO' 1925, la Sociedad ExplotadO'ra ele Tie
rra del FuegO', debe e-ntregar a fines del presente 
aflO. 

Nuestra fauna terrestre ha tenidO' también pre
feHmte atención, estudiándO'se sus condici01HlS de vi
da, a fin de defender aquellas especies de utilidad, 
extirpar las inne.eesarias O' dañinas y :1Climatar las 
que sean útile8. 

FrutO' de estas últimas investigaciO'nes, Stlll las 
leyes prO'mulgadas el añO' pasadO', sO'bre caza f':1 gene
ral y defensa y prO'tección del rO'edor llamanO' chin
chilla. 
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Se han llevado a cabo interesantes t)'stndios acer
ca del aprovechamiento industrial de nueSTros bos
ques, a fin de orientar hacia nuevos llOrizontes la in
dustria maderera. 

En el presente :lÚa, se inidarán bs plantaciones 
en las dunas de Curanipe, .Junquillar y PLltlí, liélra de
fender valiosos campos, del avance de las arenas que 
Bmenazan sepultarlos. 

En cuanto a inmigración, ,'oe ba:n dado lo:.,; prime
ros paROS para traer al país elementos extranjeros 
seleccionados en países de sólida organización econó
mica,agI'Ícob e industrial, con el fin (le intc~lnsificar 
nuestra producción. Al efecto, los estudios relaciona
dos con la conslrncción de una H02ipedcría en Val
parafso, se encnelltr:m ya bastante nvaIlí:ado:", 

Industrias fabriles. 

El Departamento de Industrias Fabriles, en sus 
secciones Industrias, Patento,", de Jllyenei(m y 1\Iar
cas <;omcrciales, ha dosalTollnclo, en ,)1 ('[l1";'O dc,l úl
timo año, sus aüti vidades habituales, cOl1t1'ibllyeedo 
a la buena maI1cha de las ramas lle la producción qne 
le están encomendadas, 

De acuerdo con la experiencia adquirida en los 
últimos años y ('011 los estudios practicados por fun
cionarios chilenos en el extranjero y en el país, se ha
ce necesario dar mayor amplitud a este Departamen
to, para lograr queinf1uya en forma más eficiente en 
la organiímción científica del trabajo, y obtener la 
dismllllición o snpreé'ión de importantes ítem de im
portación de materias elaboradas. 

En especial, se lknu'á a la práctica, en el curso 
del próximo año, (",1 cstarbleelmi'ellio (le los primeros 
eslabones de una cadena de frigoríficos, lo que con
tribuirá apreciahlemente al aharatamiento las sub
sist!encias y n la perfección higiénica de elbs, Se pro
pondrá, además, a la consideración de las Cámaras, 
un proye.cto de reglamel1'taeión de la producción ma
nufacturera y una mo(lificaeión de las leyes vigentes 
sobro Propiedad Industrial. 

Pesca. 

El serVlClO de 1 lesca ba desarrollado un trabajo 
apreciable en el est1Hlio de los puertos pesqueros, do 
la red de frigoríficos y transport.e frigol'ifieado. ne
cesarios para la racional distribnción elel pesc,Hlo y 
para su ahaI'atamiento, Mediante la cooperación de 
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dos técnicos especialmente contratados con este obje
to, se tiene el propósito de llegar muy pI1onto a una 
solución total del problema pesquero en forma que el 
pescado constituya en poco tiempo más, uno de los 
princi pales alimentos. populares. 

En el curso del año últüno, el técnico alemán se
ñor'Hans Lübbert, contratado por el Gobierno, prepa
ró un informe acef'ca de la organización de la pesca 
marítima y flUVIal; con elsta base y de aüuerdo con él, 
y con la experiencia del perso:!!al técnico de esta re
parÜcióD, se hará ue.cesario reorganizaI11a tota,lmen
te, para dar a estos problemas el rumbo técnico-eco
nómico que les corresponde. La organización de una 
moderna ]~scuela de P,esca, es una legítima aspiración 
de los pescac1ores, que mi Gobierno se empeña en aten
der. 

Ferrocarriles en explotación. 

El Gobierno ha continuad9 su política de do
tar al país de un conjunto de vías de comunicamon 
que fac.ilite ell desarrol1o de las actividade,s agrícolas, 
industriales y mineras, y asimismo 1w. considerado 
con especial interés todas aquellas medidas destinadas 
a obtener la mayor eficiencia en los servicios ferrovia
nos, 

I.J3 organización impuesta a los Ferrocarriles del 
Estado ha permitido obtener un mejoramiento con
siderable de la situación e'conómica de ,la lDmpresa y 
ha signifi,cado, un progreso apre,ciable;(>n sus vías, 
instalaciones en general, ,en el material rodante y en 
la eficiencia técnica y económica de su expl0'tación. 

Como consecuencia del estado fil1ancieroen que 
se encuentra la Empresa, indicado por el último balan
ce, que arroja una utilidad líquida de $ 48.227,007.67, 
después de deducir la l'etribneión de!l 37~ sobre eJ ca
pital invertido, pagado al Bstado, ha sido posible re
bajar en 10% ,las taribs de pasajeros, carga y equi-

. pajes de la l1ed Sur. 
En la actualidad se están realizando los estudios 

necesarios para presentaros a vuestra aprobación un 
proyecto de ley que dé a los Ferrocarriles del Estado, 
una organización definitiva, de acuerdo con las nece
sidades de la Empresa y con el más correcto y expe
dito servicio del público. 

La entrega al Gobierno de Bolivia, de la Sección 
Boliviana del Ferrocarril de Arica a La Paz, efec
tuada por decreto número 3,100, de 2 de Junio de 
1929, ha permitido dedicar toda atención a la or-

4' Ord. -Sen . 
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ganización definitiva de la Sección Chilena de este 

ferrocarril, cuya administración dispone all presente, 

de amp~ias facultades para fomenbr 'ell intercambio 

comerciall con la República vecina. 
El Ferrocarril de Iquique a Pintados, cuya ex-' 

plotación se inició a fines de 1928, ha prestado un 

valioso apor:te a la industria salitrecra de la región y 

ha permitido la comunicación rápida y sin transbordo 

0lltre ell puerto salitrero y la Red Central ele los Fe

rrocarriles dol Estado. 
Se prosigue, al efecto, con actividad, la·construc

ción de los ramales que unirán el J!-'errocarr~l fisca!1 

con las oficinas salitreras interesadas en utilizar los 

servicios de esta nueva vía de comunicación ; se tra

baja all presente 'en la organización de los servicios 

del fen'ocarril, implantando las normas uniformes de 

administración y contabilidad y se han dicspuesto los 

itinerarios, tarifas y convenios de intercambio de trá

fico con las ví2,S adyacentes. 
El Ferrocarril de Lebu a Pele,co, desünado a 'ser

vir a la industria carbonífera, ha llevado haislta aho

ra una vida lánguida, debido a las criBis de ,las minas 

de la región ISur de Aranco. EJn previsión del resurgi

miento de la minería del carbón en la zona, que ha de 

producirse seguramente, mediante la legislación en 

vigencia y las medidas complementarias que estudia 

el Gobie'rllo, se ha dotado a es'te Ferrocarril de insta

laciones y eilementos de moviliza:ción que le permitan 

atender satisfadoriamente las necesidados anotadas, 

y afrontar, tan pronto como se termine el troz,o Pe,le

co-Purén, 11 toda la demanda de tráfico. 
Solucionados en forma satisfactoria los reparos 

concernientes a la explotación del Ferrocarril Longi

tudinal Norte, se ha obtenido el ingreso a rentas gene

rales de la suma de $ 338,383.29, como utilidades in

solutas hasta ,ell 31 de Diciembre de 1928; se ha com

pletado el fondo de conservaC1on especial con 

$ 400,000 Y los conce¡;;ionarios han depositado, además, 

(-n Tesorería, a la orden del Departamento de Ferro

carriles, la suma de $ 1.304,35:3, que se empleará en la 

adquisición y mejoramiento del material rodante. 

Han ingresado también al patrimonio del Estado, los 

edificios construídos en Baquedano para el personal, 

tasados en la suma de $ 391,202.63, y la cantidad de 

. $1.175,038.16, a título de utilidades obtenidas en la ex

plotación correspondiente al primer semestre de 1929. 

Se ejerce al presente un control racional- de la 

explotación de este fenocarril, y se espera que en lo 

sucesivo sus resultados económicos permitirán a.liviar 
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en parte al Erario del desembolso anual que demanda 
el servicIo de la deuda contraída para su construc
ción. 

En cuanto al Ferrocarril Transandino por Jun
cal se ha consegnido ~)ue el Fisco, propietario del 
70%) de las acciones, tell;,(:l la pa.rticipación que le co
rresponc1e C'll h administración. 

Ohtenj(1;) ]0 a11te1'ioL" no pneéle oh'idarse qlIO ~1l1a 
colaboración franca ene1 trabajo de aCClOll do los 
miembros del Comité Unido, permitirá resolver los 
probleInas dd rrransandino en eOllf'ormidad eon las 
aspiraciones (le amhos países. 

Como cnnsecucmcln del traslado de la D.jre~JiÓll 

del r¡1ransandino de Chile. ha :Ü(10 110sib1e iniciar 11n 
progruma que cOmpl-t'lltle la fiscalización más estric
ta de la sitna.ción 8C',()Il'ómieil de este felTOCal'ril. y nI 
efe1cto, se han rL>aJizado considerables economhs~' 
modificncÍO'lleS raeionales de ol'g'nnizaeión. De' c.'3ta 
manera se hará viable cumplir la finalidad deseada, 
que consiste en rebajar las tarifas de este ferrocarril, 
que, en lo que se refiere al ramo de pasajeros, son muy 
exageradas. 

El ejercicio financiero del año 1929 arrojó una uti
lidad de .f:, 45,276-15-3, resultado satisfactorio si se 
considera la pérdida del año anterior, que alcanzó a 
:f 8, 004:. Por primera vez en la explotación de este fe
rrocarril, se ha establecido una cuota de renovación 
ascendente a J~ 10,278.-17--10, para ese mismo :lñJ, 
que permitirá fonnm- las rc,srrVilS conve¡1ien10s. 

La situación favoruhl() dd nño financiero pl~rmi
fió a la Compañía elel 'rrallsanc1ino, pagar al Fi-~~o, 
la suma de.f:, 19,807-15-3, "Qrrespondiente a114.0 
cupón semestra1 de interese,s <lc~; emIl1'6stito, Y .:11iviar 
de esta manera al GobierllO do] pa!!,'o (lt,·l servicio del 
empréstito correspollc1iorlte. 

La acció:1 del Gobierno encaminarla a es! :1hl2 ~er 
la internació,l a Ar?:e:;ltinl1 de productos en hánsiw 
rOL" Va.lp[:n~íso, ha detel'mil1!icJo '-1n !mmento muy in
teresante de la earp;a mo\·i [izada Jlor (Echo puerto en 
dlreecióll a :'íencloza. 

La llnlieación de 1:1 Lé'Y Gel1c:raJ de Pel'l'oc;JJTi
les, ley básiea f)ue conrlrllsa las disposieiollC's ,;ohn' 
las eoncü~úolIC~ a nartienlal'es, ji!. sCl'y'idnrnhrp Gl'i,g'i
nada por las vías férreas, los gravámenes y todo cuan
to se refiere a la organjzació1l gCl1lmll de las I1Jmp~'8-
~as y sus relaciones con el Gobierno, en materia de 
transporh ~T explotación dc' los Fon-()(~al':'~:os, ni) 1J¡, 
presentado dificultades en la práctica y como resal
tado de S'u cumplimiento, se ha obt~nido el ingreso a 
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Arcas Fiscales de la ,suma de $ 5.835,328.49, que co
rresponide a aportes por unidad de tráfico, garantías' 
hechas efectivas, derechos de aprobación de planos, 
transferencia decoll'cesiones y otros. 

Especia!l mención debe ha:eerse de'l buen éxito 
a;lcanzado por el T,ercer Congreso Sud Americano de 
Ferrocarriles, al cual se hicieron representar todas las 
naciones sudamericanas y de la Exposición de Ferro
carriles, Caminos y Turismo que ha merecido de las 
autoridades, de la prensa y de los visitantes extranje
ros conceptos elogiosos. 

Caminos. 

Durante el año recién pasado se ha atendido a 
la COllservaClOn de la red caminera en toda la ReplÍ.
Miea con los fondos provenientes de la Le~- de Cami
n0's y con l0's recursos que figuran en el Presupuesto 
Ordinario de la N ación, fondos de erogación y emer
gencia y cnotas fiscales. 

También se 1m at{;nclido a la construcción de 
puentes menore:s y a la rellaración Y cOlliserva,ción de 
lo's puentes existentes. 

La Inspección Geneml de (;aminos y PU0ntes, ha 
podido disponer de la suma ele $28.610,144. 

Componen la red de; cnminos elel país corca de 
40,000 kilómetros. Se ha mejorado y cOInservado 
8,336 kilómetros, lo que conesponde a un 21 % de la 
red. 

]1Jn el presente año esto DepartammlÍo podrá dis
poner de la suma aproximfl da de $ 33.:-100.000, para 
s'tEmder a la eonservacióll de nuestra extensa red ca
minera, conslruir varios puentes menores, de acuerdo 
eon ell plum forma,do al efecto y atelnder a las repara
ciones más urgentes de los numerosos puentes exis
tentels en el país. Se hace necesario disponer de una 
(mota mayor para atender a las erogaciones he,chas 
por los particulares y ::\lnnicipalidades, pues éstas 
van cada día en aumento y los 1'eenrsos fiscales para 
atender'las se agotan en los primeros días del año. 

Turismo. 

El apreciable aumento de visitantes extranjeros 
y de viajeros del país en la última temporada de Ve
rano ha venido a demostrar prácticamente que eran 
fundadas las previsiones del Gobierno, relativas al 
fomento del turismo nacional, con lo que se abre un 
vasto y nuevo horizonte a esta industria. 
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La Sección 'l'urismo del -;\Iinisterio de Fomento, 
que inició sus labores hace poco más de un año, ha 
debido dar un gran desarrollo a sus actividades como 
consecuencia del incremento del Turismo y será nece
sario ampliar sus servicios a medida que sus labo
res se extiendan junto con el progreso que ellas lo
gren, lo que requerirá una organización, que sin ser 
más costosa, consulte una mayor libertad de acción 
y un eficaz provecho de los medios de que ha de valer-
se. 

En Agosto del año pasado el Ejecutivo propuso 
a las Cámaras algunas modificaciones de la Ley de 
Turismo número 3,585, para contemplar diversos as
pectos de esta industria que fué imposible prever en 
un comienzo. El nuevo proyecto de ley consulta la 
creacióll del COllsejo Nacional de Turismo, en que 
cooperarán los organismos fiscales y empresas privadas 
que tienen vinculaciones con el turismo; la conserva
ción de diversos sitios que por su helleza o valor his
tórico deben reservarse como bienes nacionales y di
ferentes otras disposiciones que permitirán impulsar 
en forma racional eRta nueva e importante industria. 

La temporada última ha revelado que una propa
ganda organizada puede traer fuertes corrientes de 
turistas, que serán fuente de bienestar y de progreso 
para el país. Para poder acoger estas corrientes y 
que alcancen la amplitud que se vislumbra, es necesa
rio que el país cuente con hoteles confortables y apro
piados. 

El Gobierno ha estudiado con detenimiento las 
medidas necesarias para que se construyan y se ex
ploten hoteles en las principales ciudades y sitios de 
turismo del país, en forma que no signifique nuevos 
sacrificios al Erario ni a los particulares. A fin de 
llevar a la práctica este propósito, presentará en bre
ve a la discusión de las Cámaras un proyecto de ley 
que consulta las medidas que para este objeto será ne
cesario adoptar. 

MINISTERIO DE BIENE,STARSOCIAL 

La armonía entre el capital y el trabajo y los pro
blemas relacionados COll la previsión social y la sa
lubridad pública han preocupado vivamente la aten
ción del Gobierno. 

La tranquilidad social de la República, puede ca
racterizarse por la carencia absoluta de huelgas que 
tanto afectan a la economía nacional. 
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La mortalidad ha disminuído considerablemente 
debido al saneamiento de las poblaciones ya las medi
das que se han adoptado para impedir la propaga
ción de las enfermedades de carácter endémico en el 
país. 

El Gobierno se ha preocupado también activa
mente del estudio y preparación de las modificacio
nes que deben hacerse a las leyes sociales, para faci
litar su cumplimiento y desvirtuar las interpretacio
nes erradas que ha solido hacerse de ellas . 

Sanidad. 

Ha sido constante preocupación del Gobierno 
combatir las enfermedades de trascendencia social. 
Con este fin Re han instalado lluevo s dispensarios y po
liclínicos en divGrsas cindades, realizándose, a la vez, 
una activa campaiín de (livnlgación científica. 

Se han tomado todas las medidas para poder cla-
8ifiear los puertos limpios. 

La escarlatina tomó en nuestro país caracteres 
de erJidemiaH en 1928 y alcanzó su máximum de recru-
decimiento en Abril de 1929. Se temió aún un ma
yor aumento en los meses d2 invierno, como ha ocurri
do en otros países, pero debido a las enérgicas medio 
das tomadas para combatirla se logró su extinción. 

La atención del Servicio Médico Escolar de la 
República pasó a ser función de las autoridades sa
nitarias del país. 

El servicio sanitario de las provincias ha conti
nuado a cargo del personal de Médicos de Carabine
ros, dependiente administrativamente del Ministerio 
del Interior. 

A pesar de los progresos realizados, el Servicio 
Sanitario de Chile no corresponde aún al desarrollo e 
importancia alcanzados por nuestro país, en el orden 
económico y cultural. 

Los elementos de que se dispone para prevenir 
las enfermedades y proteger la salud de la población 
son muy limitados. Faltan locales y elementos de tra
bajo, así como un personal especializado que se dedi
que por completo a actividades médico-preventivas, en 
cooperación con un grupo de empleados auxiliares que 
extienda la acción preventiva hasta los domicilios. 

Es necesario reunir todas las disposiciones gene
rales de saniaad en un Código que sirva, en definiti
va, para establecer en el país una política sanitaria en 
que puedan cooperar armónicamente todas las insti
tuciones públicas y pri.vadas que se ocupan del mejo
ramiento de la salud de la población. 
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Alcantarillado yagua potable. 

Durante el año 1929 se han entregado a la explo
tación los servicios de agua potable de las ciudades 
de Pisagua, Tocopilla, Quillota, Limache y Lautaro, y 
los de alcantarillado de Cartagena, Rancagua, Parral 
Osorno e Iquique. 

El mejoramiento de los servicios higiénicos en el 
país ha traído como consecuencia lógica la disminu
ción de la mortalidad. En Valparaíso, la estadística 
acusó una disminución de 9 a 1 caso mensual, lo que 
coincidió precisamente con la aplicación del sistema 
de desinfección de las aguas que se está extendien
do a los servicios de todas las ciudades. 

Todas las ciudades y pueblos de alguna importan
cia piden alcantarillado yagua potable y este último 
serVICIO es aspiración hasta de los caseríos insignifi
cantes. 

Inspección General del Trabajo. 

Este organismo, encargado de observar atenta
mente el cumplimiento de las leyes del trabajo, ha 
continuado el desarrollo normal de sus funciones y 
extendido su vigilancia sobre 6,835 establecimientos 
industriales, mineros, comerciales y fabriles que ocu
pan aproximadamente 50,000 empleados y 250,000 
obreros en todo el país, manteniendo, al mismo tiem
po, un control efectivo en la oferta y demanda de bra
zos en forma que ha podido satisfacerse plenamente 
las necesidades de la agricultura, de las obras públi
cas y en especial de las faenas salitreras. 

El Gobierno, inspirado en el propósito de mejora
miento de las clases asalariadas, ha puesto especial ce
lo en la aplicación de la Ley de Organización Sindical, 
que puede considerarse como una garantía de tranqui
lidad social. Al amparo de esta ley se han constituído 
en el año último 101 Sindicatos, entre industriales y 
profesionales, con un total de 37,861 asociados. 

La organización de trabajadores y patrones será 
el medio eficaz con que cuenten nuestras leyes socia
les para extender su acción benéfica a todos los chile
nos, ricos y pobres, a todos los obreros cualquiera que 
sea su condición, haciendo llegar hasta ellos la ayuda 
material y espiritual de sus camaradas asociados, del 
patrón y del Estado, que se impondrá de las necesi-

f dades del hogar obrero, si no por sus agentes, por los 
directores 'del Sindicato o Asociación legal. Estos 
mismos directores cooperarán a la acción de las au
toridades, informándolas de las necesidades de 81113 
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asociados, que pueden o deben ser atendidas por el Es
tado o por los patrones, cuales sO'n, por ejemplo: el 
establecimiento de escuelas, el saneamiento de ba
rrios o caseríos, las concernientes a la Asistencia So
cial o Beneficencia, la alimentación popular y muchas 
otras cuya importancia en el progreso cultural y sa
nitario del país es incalculable. 

Los organismos del trabajo adolecen de absoluta 
falta del personal indispensable para que puedan lle
nar cumplidamente sus finalidades, sobre todo en pro
vincias, y que el Gobierno espera subsanar esta grave 
deficiencia, tan pronto como mejores posibilidades eco
nómicas se lo permitan. 

Se encuentra actualmente en estudio la confec
ción del Código del Trabajo, que junto con atender a 
la sentida necesidad de perfeccionar y ordenar las le
yes sociales, vendrá a ser un nuevo lazo de unión 
entre los elementos productores. 

Habitación Barata. 

Especial empeño ha gastado el Gobierno en su 
anhelO' de hacer efectivos para el pueblo trabajador, 
los beneficios del decreto-ley número 308, pero no se 
ha conseguido aún construir casas higiénicas al al
cance de las últimas y más numerosas clases sociales. 
Ni siquiera en las provincias, donde el costo del suelo 
es realmente bajo, ha sido posible obtener un precio 
medio de $ 4,000 por pieza, por lo cual no se constru
:ren casas con menos de 12 a $ 15,000, que equivalen a 
un desembolso medio aproximado de $ 80 mensuales, 
quedando esto, como se ve, fuera de las posibilidades 
econóniicas del grueso de la masa obrera, que gana 
$ 8 diarios como término medio ($ 200 mensuales). 

Durante 1929 se han construido apenas 946 habi
taciones; 1,921 están en construcción y 3,310 fueron 
fiscalizadas por las autoridades respectivas. 

Entre otras grandes deficiencias de la ley, figura 
la larga y engorrosa tramitación de los préstamos y 
de todas las demás gestiones indispensables para que 
el obrero ocupe la casa y conozca su precio. Sería tam
bién de desear que un pronto desarrollo de la inicia
tiva e interés privado y municipal, para hacer uso de 
las facilidades que otorga la Ley de Habitación Ba
rata, hiciese más viable la construcción de casas sanas 
para el pueblo. 

En cuanto al saneamiento de la vivienda, se pro- • 
sigue la aplicación del decreto-ley número 261 y de 
la ley número 1,838, procurando no producir la cri-
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sis del arrendamiento y tomando en consideración que 
la mejor solución de este problema se obtiene median
te la construcción de casas del tipo aplicable a la ley 
308. 

Las ideas sustentadas anteriormente y la solu
eión del grave problema de la venta de sitios y arren
damiento de pisos que afecta a muchos miles de ho
gares, tenían forma práctica con la nueva ley que, pa
ra modificar el actual decreto-ley número 308, pre
sentó el Gobierno a vuestra elevada consideración el 
año pasado y que se encuentra actualmente pendiente 
en el Senado, aprobado ya por la H. Cámara de Di
putados, desgraciadamente, con modificaciones que 
anularán los beneficios que se esperaban para solucio
nar este problema. 

Beneficencia y Asistencia Social. 

Los servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial durante el último año, han revelado un evidente 
progreso en el orden administrativo, técnico y econó
mico. 

Se ha proyectado en todo el país una red de 218 
casas de socorros y postas en aquellos puntos distan
tes de los servicios de asistencia social establecidos 
en las ciudades. En el presente año se consultan 60 
de los cuales la mitad ya están en trabajo. 

En siete ciudades se están edificando pabellones 
para tuberculosos con capacidad de 70 a 140 camas. 
El Sanatorio de Putaendo, podrá recibir hasta 250 
tuberculosos. En el Hospital Van Buren de Valparaí
so, se construirá un Policlínico Modelo igual al que 
funciona actualmente en el Hospital del Salvador. 

Se ha cuidado en mejorar o construir hospitales, 
según las necesidades de cada región y al efecto se 
han distribuído fondos para 115 localidades. 

Entre las nuevas obras emprendidas, figuran las 
de Valparaíso, Open Door de Santiago, Hospitales de 
Tocopilla, San Antonio, San Fernando, Rengo, Talca, 
Linares~ Parral, Osorno, Aysen, Natales, Porvenir y 
otros. 

El costo total de las reparaciones y construcción 
de servicios de Asistencia Social en 1930, es de 35 mi
llones y medio de pesos, de los cuales 10 millones, co
rresponden al empréstito de los 48 autorizados para 
la institución, y el resto proviene de 6 millones de 
aporte extraordinario de la Caja de Seguro, 8 millo
nes y medio de fondos propios de la Beneficencia y 
el resto', del Presupuesto Extraordinario de la Na
ción. 
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, La creación de las Oficinas Maternales y del Ni
ño y la ampliación del programa general de construc
ciones hospitalarias a lo largo del territorio, consti
tuye uno de los problemas que con preferencia está 
encarando el Gobierno. 

Caja, de Crédito Popular. 

Dnr~']lte 1029, 0:"IR illstihlCión ha ré'alizaclo una 
intensa labor, aumentando en seis miHones di! ~)csos 
aproximac1nmemte,el monto dE~ las cantitlade,s faeili
tadas OlJ prpstamo:s prenr1r!rjos, lleg'ando de esta ma
nera a U11 total de :t 19.4fi6.7i);¡, lo l1ue ,sümiifilc~a ahsor
ber el 22,43S7, del préstamo total dei pa1s. 

El GobirrllC:, qne 110 rlf'sron()et~ la n'ua fillaJ]i(hrl de 
orden soC'ial que está llamada a si!rvir esta Cl1ja, 
prestará todo el concurso necesario para su mejor 
desenvolvimiento. 

Oaja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Los capitales acumulados por esta institución en 
31 de Diciembre de 1929, ascendieron a la suma de 
$ 145.122,750.85, correspondiente a la sección em
pleados públicos, $ 134.239,992.10 y a la de periodis
tas, $ 10.882,758.75. 

En el activo se anotan $ 54.484,975.03, colocados 
en operaciones de propiedades y préstamos de los im
ponentes, y $ 95.750,344.01, en bonos de la deuda in
terna e hipotecarios, acciones del Instituto de Crédi
to Industrial y bienes raíces de propiedad de la Ca
Ja. 

La sección Empleados Públicos, pagó durante el 
año pasado, pensiones de jubilación por $ 969,872.47; 
cuotas mortuorias por $ 194,150.56; Seguros de Vida 
por $ 4.237,465.80; y Montepíos por $ 11,889.76. La 
Sección de Periodistas pagó en el mismo año, pensio
nes de jubilación por $ 824,637.79; cuotas mortuorias 
por $ 13,939.97; Seguros de Vida por $ 229,039.06; Y 
Montepíos por $ 42,049.39. 

Caja de Empleados Particulares. 

Los fondos acumulados por la Caja de Emplea
dos Particulares hasta el 31 de Diciembre del año pa
sado, alcanzaban a la suma de $ 133.283,972.87, y su 
aumento, en relación con igual fecha del año anterior, 
fué de $ 30.132,785.07. Es interesante anotar durante 
este período la inscripción de 6,785 cuentas nuevas, 
porque ello demuestra el interés con que han sido 
acogidos los beneficios que concede esta Caja.. El to
tal de empleados afiliados a la institución, es de 
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Z6,646, más 8,366 que pertenecen a organismos au
xiliares de esta Caja y cuyos depósitos alcanzaron 
a $ 25.801,576.16. En total, 85, 012 empleados con 
$ 158.076,679.19 de fondos acumulados. 

Caja de Seguro Obligatorio sobre Enfermedades, In
validez y Vejez. - (Ley 4,054). 

De' acuerdo con el balance de 31 de Diciembre, 
las entradas de la Caja en 1929, ascendieron a 
$ 96.597,180.37 siendo superiores en $ 22.872,598.32 a 
las habidas en 1928. 

El estado financiero. de la Caja, según el mismo 
balance general de 31 de Diciembre último, es el di
guiente: 

Existencia de bonos hipotecarios 
y de la deuda interna .. .. .. .. 

En acciones del Instituto de Cré
dito Industrial y Cía. de Gas . 

Dinero disponible en Caja N acio
naI de Ahorros y Bancos y Caja 
de Crédito Popular ... ... .. 

Cuota fiscal e intereses por perci-
bir ... '" ... . ......... . 

Valor de muebles y útiles existen-
tes. " ............... '., 

Bienes raíces '" 

$ 113.929,761.61 

5.007,967.15. 

17.951,944.55. 

22.977,517.19. 

1.721,066.05. 
1.041,306.00. 

$ 162.629,562.55. 

La suma destinada al pago de pensiones conce
didas, que en 1928 fué de $ 10,254.76, subió en 1929 a 
$ 41,759.58, debido al aumento del número de pensio
nados. Al finalizar 1929 existían en servicio 78 pen
siones de invalidez y 4 de vejez y en 1928 solamente 
23 pensiones de invalidez y 5 de vejez. El reducido 
número de pensiones de vejez, obedece al hecho de 
que no solicitantes de este beneficio, en 1929, han 
optado por la devolución de una sola vez, de la reserva
matemática, ya que el escaso tiempo de aseguración 
les representaba rentas demasiado bajas. 

Los inscritos en 31 de Diciembre de 1928, ascen
dían a 1.080,892 y en igual fecha en 1929, a 1.330,000. 
Durante el último año, la Caja ha procedido a elimi
nar las inscripciones repetidas, que se calculan en po
co más de 300,000. Si a esta cantidad se agrega la que 
corresponde a cancelados en razón de fallecimiento, 
por haber pasado a otras leyes sociales, o por otras 
causas, que suman 21,199, se obtiene un total de 
1.000,000 de asegurados vigentes, inscritos una sola 
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vez, en conformidad a la ley. La aparente reducción 
de los inscritos en el último año, obedece, como se ha 
expresado, a la exclusión de las inscripciones múlti
ples, exclusión que no había podido hacerse anterior
mente porque aún no se' tenía terminada la ordena
ción alfabética de todos los asegurados. 

Es satisfactorio dejar constancia, no solamente 
del creciente desarrollo de la Institución, como. se ha 
demostrado en el aumento progresivo de sus entradas, 
sino también del estado de organización de sus ser
vicios que poco a poco, han ido perfeccionándose. El 
concurso de técnicos extranjeros ha permitido aprove
char en Chile, la experiencia recogida en otros países. 

Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados 
Municipales de la República. 

Esta Caja ha seguido su marcha progresiva cum
pliendo los fines para que fué creada. 

Los ingresos en el período comprendido entre el 
1.0 de .Julio de 1928 y el 30 de Junio de 1929, suman 
$ 2.706,206.89. Deducidos los gastos y pagos de seguQ 
ros, cuotas mortuorias, subsidios, etc., queda un saldo 
para acumulaciones de $ 1.145,222.75. 

Efectuada la distribución de esta partida, de 
conformidad a la ley, el capital de la Caja ha quedado 
en la siguiente forma: 

Fondo General de Retiro . .. .. . $ 2.270,523.87 
Fondo de Previsión Social ... . . 1.356,132.62 
Fondo General de Reserva ... . . 1.091,526.89 
Fondo de Fluctuación de Valores 169,270.55 
Fondo de Renta ... . .... .. . 43,370.00 

Total ..... .. . .. . .. . ., . .. . $ 4.930,823.93 

MINISTERIO .DE LA PROPIEDAD AUSTRAL 

En uso de la facultad que confiere al Presidente 
de la República, la Ley de la Propiedad Austral, se 
ha creado por tres años un Ministerio especialmente 
encargado de la aplicación de dicha Ley, que signifi
cará resolver uno de los más viejos problemas nacio
nales, concluyendo con la incertidumbre de los títulos 
de dominio de esa zona. 

La aplicación de dicha Ley no ha presentado en 
la práctica, dificultades apreciables, de modo que no 
habrá necesidad de modificar sus disposiciones. 
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En general, esa Ley, sin desconocer los derechos 
legalmente establecidos, reconoce el valor del trabajo 
de los que han hecho progresar con su esfuerzo hon
rado, esas ricas regiones. 

Pronto se presentarán al Congreso dos Proyectos 
de Ley relacionados con esta materia, los cuales pue
den considerarse como complementarios de los fines 
perseguidos por dicha Ley: uno en el que se propone 
establecer el plazo de un año para que los títulos re
conocidos por el Gobierno, sean definitivos en favor 
del beneficiado con el reconocimiento, de modo que 
después de ese lapso, sean inatacables por terceros; 
y, d otro, es el que permite a los que ya tengan otor
gado o reconocido su título por el Gobierno, hipote
car sus respóctivos predios, constituyendo sobre ellos 
una gravamen qne una vez establecido e inscrito, no 
podría ser desconocido por persona alguna. 

Como sabéis, son tres los casos en que pueden en
contrarse los propietarios u ocupantes de las tierras 
sometidas a la Ley de la Propiedad Austral: uno es 
el de los que tienen títulos de dominio dudosos; otro, 
el de los que aspiran a la concesión gratuita del do
minio, por cumplir los requisitos que la Ley exige; 
y el último, el de aquellos que desean adquirir ese do
minio por venta directa. Una Ley especial ha estable
cido un impuesto modérado al reconocimiento de va
lidez de títulos y a las ventas directas, dejando libre 
de gravamen sólo las concesiones graLtitas, por tra
tarse de terrenos de pOCD; extensión o de reducido va
lor. Ese impuesto dará los medios de compensar los 
gastos que originará al Fisco el cumplimiento de la 
Ley. 

El problema indígena, estrechamente vinculado 
al de la constitución de la Propiedad Austral, ha que
dado entregado también a dicho Ministerio y ya se 
han establecido los cinco Juzgados de Indios que crea 
la Ley y que realizarán, principalmente, la división 
de las pro.piedades indígenas. 

DIREcmON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

Especial importancia ha dudo el Gobierno a la 
organización ~~ ejecución del Plan de Obras Extraor
dinario aprobado por las leyes números 4,303, 4,495 
Y 4,797. 

Las leyes mencionadas no contemplaron la orga
nización capaz de lleyar a cabo este plan d.e inver
sión de un mil quinientos setenta y cinco millones de 
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pesos ($ 1,575.000,000) que debía espaciarse en un pla
zo de cinco años. 

Por este motiv,o se creó a principios de 1929 la 
Dirección General de Obras Públicas con las facul
tades extraordinarias necesarias para la ejecución de 
este plan, indispensables para coordinar la ejecución 
y control de las obras contempladas. 

Durante el año 1929 ha sido posible llevar a ca
bo dicha organización y practicar simultáneamente 
los estudios y ejecutar sin tropiezos las obras espe
cificadas en el plan de dicho año. 

Se han unificado las normas técnicas y sistemas 
de contratos y la formación de personal necesario, y 
se ha llegado a la casi inversión total de las sumas 
autorizadas en el presupuesto extraordinario de 1929. 

Contratistas nacionales han podido turnar a su 
cargo la mayor parte de las obras en ejecución, los 
que con la oportuna tramitación y pagos de sus esta
dos de trabajo y con la colaboración financiera de los 
BU11COS~ han podido llevar a cabo, hasta el momen
to, sin tropiezos, la ejecución de los trabajos contra
tados en plazos reducidos. 

Todo el país ha sentido la influencia beneficio
sa de la ejecución de estas obras. El standard de vi
da de los obreros ha mejorado . No hay desocupacióv 
y las industrias nacionales de la madera, del cemento, 
de la elaboración de fierros y de todo el resto de ma
teriales de construcción. se encuentran en una situa
ción floreciente. 

El país ha recibido una ola de progreso, cuyos 
resultados muy pronto se harán sentir en el aumen
to de la producción y contribuirán a la reacción ewnó
mica general. 

El Gobierno tiene la intención de ir modificando 
anualmente el plan de obras, tendiendo a darle el ma
yor impulso a aquellas obras que ayudan más efi
cazmente al aumento de la producción nacional, co
mo son el regadío y los caminos, sin descuidar las 
obras de agua potable y alcantarillado que contri
buyen al saneamiento de las poblaciones y que se 
financian por sí solas. 

La labor ejecutada por la Dirección es la siguien
te: Jj~n el ramo de caminos se ha iniciado la construc
ción do 453 Kms., gran parte de ellos definitivos. Se 
han hecho, asimismo, grandes reparaciones y varian
tes en 1,303 K:us. de caminos existentes. En estos tra
bajos se ha invertido la suma de $ 54.825,109.12. 

En ferrocarriles se ha iniciado 1::1 construcción 
de 164,1 Kms. con un valor de $ 75.637,819, según con-
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trato, de los euales se invirtió en 1929 $ 25.397,780.28. 
Ha adquirido equipo e instalaciones por $ 2.172,835. 

En construcciones hidráulicas se han iniciado 
obras de alcantarillado en 12 pueblos y de agua po
table en 16 y obras fluviales (defensa de ciudades y 
canalizaciones) en 12. Ha invertido $ 18.843,802. 

En cuanto a regadío, se han iniciado obras que 
significan el riego de 115,000 hectáreas. Ha inver
tido la suma de $ 11.486,005.85. 

Referente a arquitectura, se han hecho grandes 
transformaciones y reparaciones en 23 edificios y 
transformaciones de menor importancia en 223 con un 
monto de $ 9.686,283.61. Se han iniciado 114 obras 
nuevas con un monto total de $ 22.969,058.53. 

En resumen, la inversión total de fondos en el 
año 1929 qne ha c01Tespondido a la Dirección Ge
neral de Obrm; Públicas ha sido de $ 158.726,735.48. 

La aUTorización total puesta a disposición de la 
Dirección fué de $ 183.385,551.33, pasando el saldo 
sin in"vertír a aumentar los fondos para la construc
ción de obras, de acuerdo con la Ley de Presupuesto 
Extraordinario de 1930. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

La ContralorÍa General de la República, cuya la
bor fiscalizadora de los ingresos y egresos fiscales 
alcanzó desde la iniciación de su funcionamiento un 
alto grado de eficiencia, ha continuado perfeccionan
do sus métodos sobre la base de una mayor experien
cia, lo que le ha permitido lograr una expedición y 
exactitud que corresponden a las finalidades que el 
Gobierno tuvo en vista al crear esta repartición. 

Como complemento de sus actividades, la Con
tralorÍa General ha confeccionado y publicado en es
te último tiempo c1in'rsos folletos que contienen los 
datos exactos de cada uno de los empréstitos vigen
tes del J~stado en 31 de Diciembre de 1929, y la his
toria completa y lletallada de ellos, desde su inicia
ción hasta la fecha citada, conjuntamente con el tex
to de los contratos pertinentes. 

]J1 mantenimiento de una constante y eficaz fis
calización sobre la percepción de los ingresos y de los 
gastos fiscales y sobre los fondos en poder de funcio
narios públicos, clan la certidumbre de que todos los 
serví cios de la Administración Pública se desenvuel
ven \;n condiciones de regularidad y corrección, gra
cias a la existencia de un organismo que constituye a 
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la vez un elemento de' control y un regulador de los 
diferentes servicios públicos. 

La Dirección General de Estadística, -dependien
te de la Contraloría General, ha seguido también es
te camino de constante progreso, y en la actualidad 
se halla en condiciones de proporcionar todos los da
tos que exige una estadística moderna, a la altura 
de los mejores organismos congéneres que funcio
nan en otros países. 

Su intervención en el levantamiento del censo ge
neral de la República, augura un éxito completo en 
esta complicada labor. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Dipütados: 

Tengo el convencimiento de que la inmensa mayo
ría de la opinión pública que repudia los organismos 
obstructores que detienen el progreso del país, mira 
con simpatía al Congreso que hoy inicia sus labores 
ordinarias en este momento histórico de la evolución 
nacional, porque sabe que los parlamentarios que 
realmente ~lnhelan el engrandecimiento de la patria, 
están ahora en condiciones, como nunca en los últimos 
treinta años, de cooperar en forma eficaz a la obra 
de reconstrucción, sin que sus iniciativas puedan ser 
coartadas por compromisos electorales o por imposi
cione,s de círculos irresponsables. 

A vosotros, señores Senadores y Diputados, que 
desempeñaréis vuestras fUl)ciones hasta más allá del 
término de mi período constitucional, os invito a la 
colaboración y a la armonía. Habéis llegado al Par
lamento en las privilegiadas condiciones de quien pue
de obrar con entera independencia, con arreglo só
lo a sus personales convicciones, e inspirar sus actos 
únicamente en los altos y sagrados intereses de la N a
ción, pues al fjnalizar vuestro elevado mandato no 
tendréis que rendir cuenta de su desempeño sino a 
vuestra conciencia de patri'otas. 

Formulo votos porque ese espíritu de coopera
ción, de armonía y de progreso dirija siempre vues
tro criterio en la solución de los arduos problemas en 
que os corresponderá actuar, y porque vuestra aspi
ración suprema, sea siempre, por encima de toda otra 
consideración, la grandeza de la Patria, el mejora
miento de sus instituciones y el bienestar de tod08 los 
ciudadanos, a la somb:r.:a de la libertad ordenada y de 
la justicia social. 

C. IBAÑEZ C. 


